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15433
Salta, O ctubre 2 6  de T 9 3 2  

E xp. N°. 2 0 3 5 — Letra O.— V tsto 
este Expediente, relativo a la liqui
dación elevada' al P. E . por la C om i
sión de Caminos, a los efectos de su li- 
quirlación#y pago, y referente a lá devo- 
luciónde la retención del 5 % de garan 
tía efectuadas al contratista don Cons
tantino K iriako al presentarse a las Hci 
taciones habidas para ejecutar obras 
de reparación de los siguientes cam i
nos:
i° .— Cam ino de Campo .Santo al Rio 

de las P avas por el P rado $240.—  
2U.— Camino de Campo Santo

al Desm onte por Betania «183.75 
3“.— Camino de Güem es a E l

A lg a r r o b a l .........................«288.—

T o t a l .......................... . j f r i i . 7 5

Atento al inform e de Contaduría 
General, de fecha 24 de O ctubre en 
curso; y,

C o n s id e r a n d o :

Que el contratista don C onstanti
no K iriako  ha ejecutado satisfacto
riam ente los trabajos mencionados, 
razón por la cual, y habiéndosele d e s- , 
contado el 10 % sobre los certifica
dos que la Comisión de Cam inos e x 
pidiera a favor y en garantía de la 
buena ejecución de aquéllos, Corres
ponde autorizar la devolución de la 
cantidad precedentemente establecida.

Q ue el detalle de la liquidación 
pertinente, es el siguiente:
Por devolución del 5 % de garanfía  
correspondiente a los siguientes ca
minos y  reteñirlo sobre el certificado 
N°. 2 Provisorio, del Camino C erri
llos a Quijano por Colón— P rim er 
Tramo.
i° .— Cam ino Cam po Santo— Río de 

las Pavas por E l Prado $ 240.—  
2o.— Camino Campo Santo a

el Desmonte por Betania $ 183.75 
3°.— Camino Güem es a El

Algarrobal .................... $ 288.75

T o t a l . . .  ............. .. . $ 711.75

Im porta la presente liquidación la 
suma de Setecientos Once pesos con 
setenta y cinco centavos m/1.
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Q ue don Constantido K iriako  ha 
le c h o  cesión de sus créditos a don 
Carlos de los Ríos XJsandivaras, se- 

..giin escritura pùbica N °. 3.88 de fe
c h a  Setiem bre 22 de 1932 ante el 
Escribano don A rturo Peñalva.
P o r  consiguiente:

E l Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a ;

Art, 1°.— Autorízase el gasto de la 
cantidad de Setecientos Once pesos 
con setenta y cinco centavos m/1, 
<{$ 711.75), que deberá liquidarse y 
abonarse a la . Comisión de Caminos, 
para que proceda a cancelar a don 
Carlos de los Ríos Usandivaras con
cesionario del contratista don Cons
tantino K iriako, la liquidación prece
dentem ente inserta por concepto de 
devolución del 5 °/o de garantía co
rrespondiente a los caminos consigna
dos y retenido sobre el Certificado 
N °. 2— Provisorio— del camino de 
‘Cerrillos a Campo Oúijano por Colón 
P rim er Tram o, con cargo de rendir 
cuen ta.

A r t .  2o.— Tóm ese razóu por Conta- 
<duría General a sus efctos, im pután
dose el gasto autorizado por este De
creto  a «Cuenta Comisión de Cam i
nos— L e y  N°. 3460— A Reintegrar», 
y  efectuándose m ediante Ordne de 
p ago  a la Comisión de Cam inos con 
arreglo a las disposiciones del A cuer
do de fecha 11 de O ctubre en curso.

Art. 30.—  Comuniqúese, publíquese 
insértese en el R. O ficialy archívese.

A R A O Z  — A. B. R o v a l e t t i 
■Es copia:

J u l i o  F i g u e u o a  M e d i n a .
O ficial Mayor de Gobierno

15434 '
Salta, Octubre 26 de 1932

E x p . N°. 1964 — Letra  C.— Visto 
•este Expediente, relativo a la solici
tud de la Dirección General de Obras 
Públicas sobre la liquidación y pago 
d é la  cantidad de Trescientos pesos 
{300.— ), a objeto de efectuar el rete
sam ien to  del pueblo de Molinos y de-

i
marcación de lotes;—-atento al» infor
me de Contaduría G eneral, de fecha 
19 del corriente mes, y,

C o n s id e r a n d o

Que la L ey  de la Provincia No. 28, 
de. 17 de Agosto de 1932 en curso, 
autoriza al Banco Provincial de Sal
ta para donar sin cargo el terreno 
necesario para la ampliación del pue
blo de Molinos, comprendida en la 
propiedad «La Hacienda» y «Atnai- 
cha», y hasta diez (10) hectáreas co
mo máximo, y, seguidam ente, por el 
Art. 2o. de la L ey, se autoriza asim is
mo al P . E . para someter al D irec
torio del Banco Provincial, por inter
medio de ia Dirección G eneral de 
O bras Publicas, el proyecto de am
pliación del referido pueblo;

Que a los fines del correcto cum 
plim iento de dichas disposiciones le
gislativas, se hace necesario proce
der de inmediato a !a confección del 
proyecto planim étrico en cuestión, 
como formalidad previa al acto de la 
donación.
Por estos fundamentos:

El- Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de M inistros,

' D e c r e t a :

Art. i 0. — Autorízase el gasto de la 
cantidad de Trescientos pesos m/1.
( $ 300.— ) cuyo im porte se liquidará 
y abonará a la Dirección G eneral de 
O bras Púlicas, para que pueda aten
der los gastos que demande la reali
zación del relevam iento del pueblo 
de «Molinos» y  demarcación de lotes, 
con arreglo a la facultad conferida 
por la L ev  N°. 28 de Agosto 17 de 
1932 en curso, y con cargo de rendir 
cuenta en su oportunidad.

Art. 2o.— L a  D irección G eneral de 
O bras Públicas elevará a resolución 
del P. E . el referido relevam iento 
planimétrico, y un proyecto de regla
mentación definitivo de sus fines.

Art. 3o.— Tóm ese razón por Conta- 
' duría General a sus. efectos, im pu

tándose el gasto autorizado por este 
Acuerdo al mismo, con cargo de dar
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cuenta oportunamente, a la H .
_ Legislatura, y  realizándose de Ren

tas Generales, conform e a lo dispnes- 
to por el Art. 70. de la L e y  de Con- 
bilidad.

Art. 40.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archivese. 

A R A O Z — A.' B ; R o v a l e t t i .
A .  g a r c í a  P i n t o -( li.)

E s copia:

J u l io  F ig u e r o a  M e d i n a .
Oficial Mayor ds Gobierno.

I5435
Salta, O ctubre 26 de 1932

E x p . N°. 1940— Letra C.— Viste}, 
este Expediente, relativo a la plani
lla presentada al cobro por el D istri
to 18o de Correos y Telégrafos, por 
concepto de despachos telegráficos 
expedidos por la Gobernación y el 
M inisterio de Gobierno durante el 
mes de Setiem bre de 1932 en curso; 
y  atento al infórme de Contaduría 
General, de fecha 18 de Octubre del 
corriente año,

E l  Gobernador de la Provincia
d e c r e t a :

Art. ] ° — Autorízase el gasto de la 
cantidad de Doscientos Setenta y Seis 
pesos con ochenta y seis centavos 
m/1. ($  276.86), cuyo importe se li
quidará y abonará a favor del 180 
D istrito local de Correos y  T e lé g ra 
fos, para cancelar la planilla presen
tada al cobro por concepto de despa
chos telegráficos oficiales expedidos 
por la Gobernación y Departam ento 
de Gobierno, durante el mes de Se
tiem bre de 1932 en curso.

Art. 2° .— Tóm ese razón por C onta
duría General a sus efectos, im pu
tándose el gasto autorizado por este 
Decreto, al Anexo C — Inciso 7o. Item 
I o. — Pártida 3a. del Presupuesto v i
gente, en carácter provisorio, hasta 
tanto los fondos de dicha partida sean 
ampliados, por encontrarse agota
da y solicitado su refuerzo.

A rt. 3o.— Comuniqúese, publíquese^, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

A R A O Z  — A . B . R o v a l e t t i .. 
E s copia:

J u l i o  F i g u e r o a  M e d i n a  
Oficial Mayo? de Gobierno

15436-
Salta, O ctubre 26 de 1932

E xp. N°. 1979— L etra C.— V isto  
este Expediente, relativo a la liquidar 
ción elevada por la Com isión de Ca
minos a conocimiento y résolución 
del P. E . á los efectos de su p ago  
y hecha a favor del contratista don 
ju lio  L ardizabal por concepto de~ 
suministro de ripio en el camino de 
San Francisco a San Agustín; atento* 
al informe de C ontaduría General, de- 
fecha 20 de O ctubre en curso; y,

C o n s id e r a n d o :
Que el referido suministro fue re

suelto por la Comisión de Caminos,, 
en A cta N°. 177 del 9 de Junio ppdo~, 
la que fuera aprobada por D ecreto 
del P. E. de fecha 24 del mismo m es., 
recaído en E x p . N°. 1055— Letra O.

Que la liquidación hecha responde 
al siguiente detalle:
Ripio 1113 62.100 a $ 1.30 el m3 '$ 80.73

Im porta la presente liquidación la  
cantidad de O chenta pesos con se
tenta y tres centavos iri/1,
Por consiguiente:

E l  Gobernador de la Provincia 
D e c r e t a

A rt. i° .— Autorízase el gasto de la 
cantidad de O chenta pesos con seten
ta y tres centavos m/[. ( $ 80.73), cu 
yo importe deberá liquidarse y abo
narse a favor de la Comisión de Ca
minos de la Provincia, para que pro
ceda a cancelar al contratista don 
Julio Lardizabal la liquidación pre
cedentemente inserta, por concepto 
de sum inistro de ripio en el cam ina 
de San Francisco a San A gustín,, 
con cargo de rendir cuenta.

Art. 2 " .— Tóm ese razón por Conta
duría General a sus efectos, impu.»..
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tándose el gasto autorizado por este 
Decreto a «Cuenta Comisión de Ca
minos— Ley 3460— A Reintegrar», y 
realizándose su pago mediante Orden 
de Pago a nombre de la Comisión 
de Caminos, con arreglo a lo dispues
to  por el Acuerdo de*fecha 11 de 
Octubre en curso.

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

A R A O Z — A . B. R o v a l e t t i .  
JEs copia:

J u l io  F ig u e r o a  M e d in a
O ficial Mayor de Gobierno

15437
Salta, Octubre 27 de 1932

E xp. N°. 1778— Letra O .— Visto 
■este Expediente, relativo a la factura 
presentada al cobro por la adminis
tración del Diario «El Norte» de es
ta Capital, por concepto de la sus
cripción del P. E . de seis (6) ejem
plares diarios del mismo, y per el 
■término de tiempo comprendido en
tre el Io . de Enero ppdo; al 31 de 
Diciembre próximo venidero del c o 
rriente año 1932;— y atento al infor
m e de Contaduría General, de fecha 
1 1  de Octubre en curso, dando la 
imputación que por Presupuesto co
rresponde hacerse del presente gasto.

E l Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

Art. Io . —Autorízase el gasto de 
la cantidad de Ciento Cuarenta y 
Cuatro pesos m/1. ($ 144. —), para 
cancelar a favor de la Administración 
del Diario «El Norte» de esta Capi
tal, la referida factura agregada a 
este Expediente N°. 1778—Letra O, 
por suscripción a seis (6) ejemplares 

•diarios del mismo durante todo el 
presente año 1.932.

Art. 2o. — Tómese razón por Con
taduría General a sus efectos, impu-

■ tándose el gasto autorizado por el 
presente Decreto, al Anexo C— Inciso 
7o. — Item Io.— Partida 311- del Pre
supuesto vigente,' en carácter provi
s o r io , y  hasta tanto sean ampiados

los fondos de dicha partida por en
contrarse agotada y „ solicitado su 
refuerzo.

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

A R Á O Z  -  A . B R o v a l e t t i  
Es copia:

Julio figueroa medína.
Ójicial Mayor de Gobierno

15438 •
Salta, Octubre 27 de 1932 

— E xp. N°. 1275— Letra V . —Visto 
este Expediente, relativo a la siguiente 
factura presentada al cobro por la 
Librería e Imprenta «San Martín» 
de don Ceferino Velarde, de esta 
Capital, por concepto de útiles, im
presos y demás efectos proveídos de 
conformidad al Departamento de G o
bierno e Imprenta Oficial, cuyo de
talle es el siguiente:
Junio 4 de 1932—1 E u re k a ...$  1.20.
« « « « 6 Sobre 20 x  30. « 1.30 
« « « » 1 C inta para má-

qn ina.......... y. . « 1 .50
« « « 5OO hojas Roma- «

ni Ministerio.« 19. —
« « « « 500sub-Secretaría«19. —
« « « « 12 Sobres tela. . « 6 . —
« « <r al Caja carbónico

« Contador O ficio . .  « 9-80 
« « « «1 Copiador Japo-

« nés oficio .........«13.60
« 17 «1 Cinta para má

quina.........« 2.50
« « « «1 Rema papel

máquina.........« 8.00
<¡ • 3 82 Cintas pra má

quina á $ 2.50c / c . . « 5 . —
« « « «1 Rema papel

máquina.........« 8 .—
« 30 « 5 Remas papel

diario $ i4 .8o. . «  74 . —  
« « « « 2 Frascos tinta de

imprentaa2.6o « 5.20

Suma. . . .  . $ 175.30

Son Ciento Setenta y Cinco pesos 
con treinta centavos m /1.

Atento al informe de Contaduría 
General, de fecha 14 .de Julio ppdo;
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dando la imputación que por P resu 
puesto corresponde hacerse del gasto 
referido, conforme al destino de los 
útiles adquiridos, y  manifestando ha
ber comprometido su im porte en la 
C ontabilidad  de Previsión.
Por consiguiente:

E l  Gobernador de la Provincia, 
DECRETA/

Art. i 0.— Autorízase el gasto d é la  
cantidad de . Ciento Setenta y Cinco 
pesos con treinta centavos m/1. 
($ 175.30), cuyo importe se liquidará 
y abonará a la L ibrería  e imprenta 
«San Martín» de don Ceferino Ve- 
larde, de esta Capital, para cancelar 
la  factura prescripta y por el concep
to determinado.

A rt. z ° . — Tóm ese razón por Con
taduría G eneral a sus efectos im pu
tándose el gasto autorizado por este 
D ecreto a la siguiente form a y vargos:

• a) Al Anexso C.— Inciso 7o— Item  
i u. Partida 3o. , la cantidad de N o
venta y  Seis pesos con diez centavos 
m/1 ( $ ' 96.10);

b) Al Anexo B — Inciso 18— Item 10. 
Partida 2a., la cantidad de Sesenta 
y  N ueve pesos con veinte centavos 
m/1 . ( $ 7 9 .2 0 ) .

Art. 3o. — Com uniqúese, públíquese, 
insértese en el R egistro O ficial y  
a rc h ív e s e .—

A R A O Z  — A. B. R o v a l e t t i  
E s copia:

J u l io  F ig u e r o a  M e d in a
Oficial Mayor de Gobierno

15439
Salta, O ctubre 27 de 1932.—  
E xpediente N° 1912-^Létra E .— V isto 
este E xpediente, relativo a la soli
citud de licencia, formulada por la 
señorita Lastenia Peñalba, m aestra 
de C orte y Confección de M ujer de la 
E scuela cíe M anualidades de la Pro
vincia, formulada en razones de salud 
conforme lo acredita con el certifica
do médico visado por el Consejo de 
H igiene; y atento al informe de C on 
taduría General, de fecha 11 de O ctu 

bre en curso, que m anifiesta el de
recho de la recurrente al beneficio 
acordado por la disposición del A rt.. 
6o del Presupuesto vigente,

E l Gobernador de la Provincia  
DECRETA:

A r t .r ü.— Concédese con anteriori
dad al día 7 de O ctubre en cursot  
treinta (30) días de licencia, con goce- 
de sueldo, a la señorita María Lastenia. 
Peñalba, maestra de Corte y C on
fección de la E scuela de M anualida
des de la Provincia, por razones de 

.salud.
A r t .2 o.— Comuniqúese, publíquese>

■ insértese en el R. Oficial y archívese.
A R A O Z — A. B. R o v a l e t t i  

E s copia:

J u l io  F ig u e r o a  M e d in a  
Oficial Mayor de Gobierno

1544-
Salta, Octubre 27 de 19 32.—
E xp. N° 1963 — L etra O.— Visto e s te  
Expediente, relativo al informe quin
cenal elevado por la Dirección G e 
neral de Obras Públicas sobre los.; 
trabajos efectuados durante la segun
da quincena de Setiem bre en las 
obras de reconstrucción del nuevo 
pueblo de L a Poma, y a la planilla de
sueldos y jornales correspondiente a 
dicho término de trabajos;— y atento 
al inform e de Contaduría General, de 
fecha 19 de Octubre en curso, dando- 
la im putación que corresponde hacerse 
del presente gasto;

E l.  Gobernador de la Provincia , 
DeCRETA:-

Art. i 0.— Autorízase el gasto de la  
cantidad de Quinientos V eintiún pesos: 
Con Setenta y  Cinco Centavos mone
da legal ($521.75) cuyo im p ó rte se  
liquidará y abonará a favor de la. 
D irección General de- Obras Públicas- 
para cancelar los sueldos y jornales, 
devengados por el personal obrero'-- 
que trabaja en las obras de reconstruc
ción del p u eb lo 'd e L a  Poma, du ran
te la segunda quincena del mes d e  
Setiem bre de 193 2 en curso, conform e
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a  la planillá agregad a al presente 
E xp ed ien te número 1963 — Letra C., y 
con cargo de rendir cuenta en la 
debida oportunidad.

Art. 2o.— Tóm ese razón por C on
taduría G eneral a sus efectos, im pu
tándose el gasto autorizado por este 
D ecreto a «Cuenta Socorros a Los 
D am nificados D e L a  Poma,»con 
arreglo  a lo prescripto por D ecreto 
de fecha E nero 12 de 1931.

Art. 3o— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y  archívese.

A R A O Z — A. B. R o v a l e t t i  
E s  copia: ‘

J u l io  F ig u e r o a  M e d in a
1 Oficial Mayor de Gobierno

15442
Salta, Octubre 27 de 1932.—  
E xpedien te N° 2033— Letra A .— Visto 
este Expediente, relativo a la solicitud 
de prórroga de licencia interpuesta ' 
por la señora A ngélica Saravia de 
Peñalba, Escribiente del A rchivo G e
neral de la Provincia, por razones de 
salud que comprueba suficientem en
te con el certificado médico expedido 
por el Consejo de H igiene de la Pro
vincia, que corre a fojas 2; atento al 
inform e de Contaduría General, de 
fecha 24 de Octubre en curso, y  de 
acuerdo a los disposiciones del Art. 6o 
del Presupuesto vigente corresponde 
acordar la licencia solicitada sin goce 
de sueldo,

E l  Gobernador de la Provincia,
d e c r e t a :

Art. i°.— Concédese con anterioridad 
al día 23 de Octubre en curso, una 
prórroga de treinta días (30) a la 
licencia acordada a la Escribiente del 
A rch ivo  General de la Provincia 
señora A ngélica Saravia de Peñalva, 
por razones de salud, suficientem ente 
comprobadas, y sin goce^de sueldo.

Art. 2o.— Nómbrase a la señorita 
A licia  Saravia, Escribiente interina 
del A rchivo General ele la Provincia, 
con anterioridad al día 23 de Octubre 
en  curso, y por el término de la

licencia concedida a la titular del 
puesto.

Art. 3o.— Tóm ese razón por Con
taduría Geneiral a sus efectos.

Art. 4°.-t-Comuníquese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

A R A O Z — A. B. R o v a l e t t i
E s copia:
J u l io  F ig u e r o a  M e d in a

O ficial Mayor de Gobierno

15443
Salta, O ctubre 27 de 19 3 2 .—  
Expediente número 2095— Letra  A .—  

Vista la renuncia interpuesta por 
el señor Ezequiel Alemán, del cargo 
de M iembro de la Sub-Com isión de 
Caminos de E l Galpón, y atento a las 
razones de orden particular que la 
m otivan,

E l gobernador de la Provincia, 
DECRETA:

Art. 10.— Acéptase la renuncia pre
sentada por el señor Ezequiel Alemán, 
como Miembro de la Sub-Comisión de 
Caminos de E l Galpón, y désele las 
gracias por los servicios prestados.

Art. 2o.— Nóm brase .al señor Dam ian
• A. Taboada, Miembro de la Sub- 
Comisión de Caminos de El Galpón, 
en reemplazo del dimiten te.

Art. 3o— Com uniqúese, publíquese, 
insértese en el R.-Oficial y archívese.

A R A O Z  — A . B. R o v a l e t t i .
E s copia:

J u l io  F ig u e r o a  M e d in a  
O ficial Mayor de Gobieruo

15444-
Salta, Octubre 28 de 19 3 2.—
Atento al hecho de encontrarse de
sintegrada la Sub-Comisión de Cam i
nos del Departam ento de Metán, por 
renuncia del ex-miembro de la misma 
Señor Marcelino Sierra, que fuera 
aceptada por el P .E . ,

E l Gobernado1 de la Provincia  
D e c r e t a :

A r t  i°.— Nóm brase al señor H u go  
Poma, miembro de la Sub-Com isión
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de Caminos de Metán, en reemplazo 
del señor Marcelino Sierra, quién 
renunció.

Art. 2o.—  (fcotnuniquese, publíquese, 
insértese en el R egistro O ficial y ar
chívese.

A R A O Z — A . B . RoVALETTJ. 
E s  copia:

J u l i o  F i g u e r o a  M e d in a  
Oficial Mayor de Gobierno.

15445
Salta, Octubre 28 de 19 32.—  
Expediente número 1392— Letra M.—  

V isto  este Expediente, referente a 
la Ordenanza General de Impuestos, 
Presupuesto de Gastos y Cálculo de 
Recursos, elevado por la M unicipali
dad de 3ri. Categoría de L a  Caldera a 
consideración y resolución del Poder 
E jecutivo, y  proyectados para regir 
durante el ejercicio económico del 
presente año 1932;— atento al dictá- 
men fiscal, de fecha 12 de A gosto 
ppdo., y al informe producido por 
Contaduría del Consejo G eneral de 
Educación, del 25 del mes en curso, y

C o n s i d e r a n d o .

Que no existe ninguna observación 
que formular a la Ordenanza General 
de Impuestos, Presupuesto de Gastos 
y  Cálculo de Recursos de la M unici
palidad recurrente,

Que a los efectos del debido cum 
plim iento ^ las disposiciones del Art. 
184 de ta Constitucii'n de la Provincia, 

•corresponde que la M unicipalidad 
recurrente eleve a la aprobación del 
Poder Ejecutivo la Rendición de Cuen
tas correspondiente ai ejercicio 
económico 1931.

Q ue en cuánto a la observación 
form ulada por Contadnría del Consejo 
de Educación a la partida destinada 
a la amortización de la deuda escolar 
atrasada, debe tenerse presente por 
las partes interesadas las disposicio
nes pertinentes de la L e y  N° 44.de y 
Em isión de O bligaciones de la Pro
vincia (Art. 8 y 9).—  Por estos funda

m entos:

E l Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de M inistros, 

D e c r e t a :

Art. i° .— Apruébase la O rdenanza 
General de Im puestos, Presupuesta 
de Gastos y Cálculo de Recursos d e  
la M unicipalidad de 3a C ategoría  de 
L a  Caldera, para regir durante e l  
presente ejercicio económico de i932n 
debiendo la M unicipalidad - ‘ citada 
elevar al Poder E jecutivo, la R endi
ción de Cuentas corrspondiente al 
ejercicio económico fenecido 1931.

Art. 2o.— L a M unicipalidad de L a . 
Caldera deberá iniciar ante el Con
sejo de Educación de la Provincia la 
tram itación necesaria para dejar p er
fectamente, establecido el saldo deudor 
por concepto de renta escolar atrasa
da, de conformidad a las disposiciones 
de los /\rts. 8 y 9 de la L ey  num ero 
44 sobre Em isión de O bligaciones de 
la Provincia.

Art. 3o.— Rem ítase a la M unicipali
dad de L a  Caldera el presente E x 
pediente numero'-1392— L etra  M., la 
que a su vez enviará al D eparta
mento de Gobierno copia autenticada 
de todo lo actuado, para su registro  
en el Libro correspondiente de dicho 
Ministerio.

Art. 4o— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

A R A O Z — A . B. R O V A L E T T I  
A. G a r c ía  P i n t o  (h ijo )

E s copia:— J u l i o  F i g u e r o a  M e d i n a  
Oficial Mayor de Gobierno

I 544S
Salta, Octubre 31 de 1932.—  
E xpediente número 2115— L etra  P.—  
V isto este Expediente, relativo a l a  
Nota número 4456 de fecha 27 de 
O ctubre en curso, de Jefatura d e  
Policia, por la que se lleva a conoci
miento y resolución del Poder E je 
cutivo !a renuncia interpuesta p o r 
el Sub-Com isario de Policia «ad- 
honorem» de H orm illos (Departam en
to de Santa Victoria), don F é lix  
Cardo’zo;
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E l Gobernador de la Provincia 
d e c r e t a :

Art. i°.— Acéptase la renuncia de 
d e don F é lix  Cardozo, del cargo de 
Sub-Com isario de Policía «Ad-honor- 
cm» de «Hornillos» Departam ento de 
S an ta Victoria.

A r t  2o— L,a Jefatura de Policía 
propondrá al Poder E jecutivo  el reem 
plazo del dimiten te.

Art. 3o. —  Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R egistro O ficial y 
a rch ívese .

A R A O Z . — A  B. R o v a l e t t i  
'E s  copia:— J u lio  F ig u e r o a  M ed in a

O F IC IA L  M A Y O R  D E  G O B IE R N O  

i

15449
Salta, N oviem bre 2 de 1932. 

M IN IS TER IO  DE GOBIERNO.
E xpediente N°. 2087— Letra O ,
V isto  este Expediente, por la cuál 

la< Comisión de Caminos- de la Pro
v in c ia  eleva a conocimiento y resolu
ción del Poder E jecu tivo  las liquida
ciones que a continuación se trans
criben, para atender los gastos de re
paración de los Caminos de Tunal a 
■Talamuyo — Chorroarin a Coronel O- 
lleros— Coronel Olleros a J . V .  G on
zález— Coronel Olleros a Palermo y 
Chorroarin a E l M oyar por La M an
g a  y P o trerillo .—  

i°.
Comisión de Caminos 

a
Sub-Com isón arreglo camino E l T u 
nal a T alam uyo— S re s . Banks Sw im - 
bum s— H ipólito A lvarez y Donatilo 
P arada.

Sum a acordada por decreto de Ma
yo 24— 1932
E x p . N  •. 888— C ........... 1.500
A  liquidarse, con car
go  de rendir cuentas $ 750.
Saldo a favor de la men
cionada Sub-Com isón, $ 750.

Sum as ig u a le s . . . .  $ 1.500 $ 1.500
Im porta la presente liquidación la 

sum a de Setecientos cincuenta pesos 
m/1.

2o.
Cornisón de Cam inos de la  P ro

vincia
a

Sub-Com isión arreglo caminos Cho
rroarin a Coronel Olleros - Coronel 
Olleros a J .V .  González — Coronel 
Olleros a Palermo y Chorroarin a E l 
M oyar por la M anga y Potrerillo . 

,S res. Banks Sw im bum s H ipólito A l
varez y Roque Cuéllar.

Sumas acordadas por decreto de 
M ayo 2 3 — 1932 

E x p . 887— C:^
Camino Chorroarin a Coronel O lle

ros ......................................$ 700
« Coronel Olleros a J . V .

G o n z á le z ...........................$ 1.300
« Coronel Olleros a P a 

lermo ‘................................. $ 1.000
« Chorroarin a E l M oyar 

por L a  M anga y
P otrerillo............. ............... $ 3.500

A Liquidarse con Cargo de R en
dir Cuentas

Camino Chorroarin a Coronel O lle
ros ............................... $350-
Cam ino Coronel Olleros 

a J .V .  G onzález. ..$650 
« Coronel Olleros a

P alerm o....................$ 500
« Chorroarin a E l Mo

yar por la M anga y 
Potrerillo ..............$ 1.750

S u m a ................«3.250 $ 6 .  500
Saldo a favor de la
mencionada Sub-com is’$ 3.250______

Sum as ig u a le s . .  $ 6.500 $ 6.500 
Im porta la presente liquidación la 

sum a de T res mil doscientos cincuen
ta pesos m/1.

Atento al inform e de Contaduría 
General de fecha 29 de Octubre 
ppdo. , y

c o n s id e r a n d o :

Que habiendo solicita las Sub Co
misiones vecinales encargadas de la 
dirección y adm inistración de fondos 
de las obras de reparación de los ca
minos de referencia, el dinero necesa
rio para abonar jornales atrasados, la.
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Comisión de Caminos resolvió en A c
ta N '.  183 de fecha 19 de O ctubre 
anterior autorizar el envío de la m i
tad de las sumas votadas para ca
da camino, con cargo de rendir cuen- 
ta  en su oportunidad, y con arreglo 
a las liquidaciones precedentem ente 
insertas.

Por estos fundamentos:
E l  Gobernador de la Provincia 

DECRETA.-
A r t . ' 1 ‘ .— Autorízase el gasto de la 

cantidad de Cuatro mil pesos m/1. 
( #'4.000 ) , cuyo im porte se liquida
rá y abonara a nombre de la Com i
sión de Caminos de la Provincia, pa
ra que pueda hacer entrega a las S u b 
com isiones vecinales encargadas de 
la adm inistración de fondos destina
dos a la reparación de los caminos 
de E l Tunal a Talam uvo, Chorroa- 
rín a Coronel Olleros, Coronel O lle
ros a J . V .  González, Coronel Olleros 
a Palermo y Chorroarín a E l Moyar 
por L a  M anga y Potrerillo, de las 
cantidades determinadas en las liqui
daciones precedentem ente insertas, 
para atender jornales y gastos im pu
tables a esas obras con obligación 
expresa de rendir cuenta en la debi
da oportunidad.

A r t .2 ‘ .— Tóm ese razón por Conta
duría G eneral a sus efectos, im pután
dose el gasto autorizado por este D e
creto a «Cuenta Comisión de C am i
nos— L ey  N \  3460—  A  Reintegrar» , 
y  realizándose su pago m ediante la 
entrega a la Comisión de Caminos 
de una Orden ríe Pago por el impor
te correspondiente, de conformidad 
a las disposiciones del Acuerdo de 
M inistros de fecha 11 de Octubre 
ppdo.

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oicial y arch ívese.

A R A O Z — A  .B. R o v a l e t t i .
E s copia:

J u l io  F i g u e r o a  M e d in a  
Oficial Mayor de Gobierno

15450
Salta, N oviem bre 2 de 1932.

Siendo necesario designar una E s
cribiente supernum eraria para pres
tar servicios en el Departam ento de 
Gobierno, a objeto de regularizar los: 
libros del «Registro O ficial de la Pro
vincia» y dado el excesivo trabajo a 
cargo del solo empleado que los tie 
ne a su cargo,—  1 

EL Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

A rt. i -.— N ómbrase a la señorita 
Corina Rosa, Escribiente supernu
meraria del M inisterio, de Gobierno, 
con anterioridad al dia 28 de O ctu 
bre ppdo. , fecha desde la cuál pres
ta servicios.

Art. 2■.— Tóm ese razón por C onta
duría G eneral a sus efectos, atendién
dose el gasto que dem ande la liqui
dación y pago de los haberes co - 

I rrespondientes con imputación al 
. Anexo C— Inciso 70.—  Item  i u.— Par—
* tida 14 del Presupuesto vigente, en. 

carácter provisorio y hasta tanto los-, 
fondos de dicha partida sean am plia
dos, por encontrarse agotada y su re
fuerzo solicitado.

Art. 3o,— Com uniqúese, publiqueset_ 
insértese en el R. Oficial y  archívese..

A R A O z — A B. R o v a l e t t i :
E s copia * ,

J u l io  F ig u e r o a  M e d in a  
Oficial Mayor de Gobierno

15455;
Salta N oviem bre 2 de 1932. 

Expediente N ° .i2 4 9  D .— V isto  es
te Expediente, por el que el D epar
tamento Provincial del Trabajo  hace- 
saber del Poder E jecutivo  que se han 
producido casos de accidentes de obre
ros en desempeño del trabajo sin que 
la Repartición Nacional de la que 
dependen aquellos, haya dado cono
cim iento a la Repartición recurrente, 
conforme a disposiciones de la Ley- 
N°. 9 .688— oído el señor F iscal de- 
Gobierno; y,

c o n s id e r a n d o : ..

Q ue el A rticu lo "25 de la L e y  N°..
9.688, sobre Accidentes de!_ Trabajos



Tág. 10. B o l e t í n  O f i c i a l

«stablece:—  «El obrero, y  en caso dé 
fallecim iento del mismo,, sus derechos 
.habientes, deberán poner el accidente 
•en conocimiento de la autoridad ju 
d icia l o policial más próxim a, en el 
.térm imo que el Poder E jecutivo  de
term ine, so pena de sufrir una redu- 
ción  del 25% de la indem nización co
rrespondiente, salvo caso de fuerza 
m ay o r o impedim ento de otro orden, 
debidam ente constatados. Igual m a
nifestación está obligado a verificar 

•■el patrón, dentro de las 24 horas de 
la b e r  llegado el accidente a su cono
cim iento, bajo pena de m ulta de 50 a 
$ 10 0.— L a  autoridad pública nacio
n a l que recíbala  denuncia del hecho,
• deberá ponerla en el dia en conoci
m iento del patrono y de la Oficina 
■del Departam ento N acional del T r a 
bajo que funcionare en el lugar del 
a cc id e n te .— Igual procedim iento se 
solicitará de los gobiernos de provin
cias, por parte de los funcionarios re
feridos que de ellos dependan.

Q ué de la interpretación del citado, 
texto  legal, en razón de la aplicación 
lim itadat a la Capital Federal y T e 
rritorios Nacionales de la L ey  N °.
9.688, y ceñida a sus términos litera
le s , se desprende la obligatoriedad 
del conocimiento por parte del D e
partam ento Nacional del Trabajo de 
todo accidente del trabajo que se 
produzca lógicam ente en el lugar en 
que funcionaren sus Oficinas.

Que ese carácter limitado en cuan, 
to a jurisdicción de la L e y  N °.9.6S8 
lia  llevado a p reveer en la re g la m e n 
tación de ésta, hecha por Decreto del 
Poder E jecutivo  de la Nación de fe
ch a  Enero 14 de 1916, el procedi
m iento m ediante el cuál se asegura 
el conocimiento de los accidentes que 
se produzcan por parte de la O ficina 
del Departam ento N acional del T ra 
bajo, por cuánto el Artículo 19 de di
cho D ecreto expresam ente lo esta
b lece para cuando e! lugar del hecho 
fuera jurisdicción territorial de pro
vincias, y dice:—  «Tanto los obreros 
como el patrón, deben dar él aviso del 
accidente, en la Capital Federal, en

la comisaria de policía de la sección 
donde ocurrió o en las oficinas del 
D epartam ento Nacional del Trabaje, 
y en. los territorios federales y pro
vincias, ante la autoridad policial de 
la localidad o ante el Juzgado de 
Paz.

Q ue sin perjuicio de lo expuesto 
cabe establecer que el único organis
mo y autoridad de aplicación y con
tralor de la lagislación del trabajo, 
ya sea ésta del orden provincial o 
del federal y en todo cuanto este 
último tenga carácter general de obli
gación nacional es en el territorio de 
la Provincia el Departam ento Pro
vincial del Trabajo, y la ausencia en 
el mismo de oficinas del D eparta
mento N acional del Trabajo, im plica 
para la Repartición Provincial citada 
el ejercicio de facultades de im spec- 
ción y contralor de la legislación na
cional de la materia, sin que ello 
pueda significar en m anera alguna 
exclusiones de jurisdicción, de suyo 
perfectam ente deslindadas, siendo, por 
lo contrario, una acción supletoria y 
armónico a la de la Repartición N a 
cional, a cuyo com petencia y facu l
tad de intervención coadyuva y se 
correlaciona.

Que seguidam ente a lo anterior, y  
considerando siempre el alcance del 
últim o párrafo del Art. 25 pretrans- 
cripto de la L ey  9.688, como asi tam- 
bin la disposición com plem entaria 
del art. 19 de su reglam entación debe 
dejarse perfectam ente establecido que 
la autoridad policial de la Provincia 
está obligada a cooperar en el cum 
plim iento de las leyes del trabajo con 
el Departam ento Provincial del T ra 
bajo, y a tales fines aquella tiene 
con relación a esta Repartición el 
carácter de mero auxiliar, sin que en 
ningún caso pueda asum ir funciones 
ejecutivas o de intervención directa, 
salvo orden del Juez.

Que, por otra, parte, corresponde 
asimismo alejar toda duda que pudie
ra existir respecto del ejercicio de 
facultades de intervención deLD epar- 
m ento Provincial del Trabajo  en los
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casos de ¡a L ey  N°. 9.688, concurren
tes en su aplicación a las funciones 
similares de las oficinas nacionales 
del Trabajo, y esa intervención de 
caráster meramente «administrativa» 
está apoyada con fuerza m ayor, si ca
be por la doctrina sustentada por la 
Suprem a Corte de Justicia de la N a
ción según la cuál, «corresponde a la 
jurisdicción local, el conocimiento de 
los casos regidos por la L ey  9.688 de 
Accidentes del Trabajo.» (T. 126, pá
ginas 315 y 325; — 145, pág. 11.).

Que im plícitam ente las facultades 
referidas se reconocen al D epartam en
to Provincial del Trabajo, por el 
Inciso c) Artículo 2°del proyecto de 
su L ey  O rgánica actualm ente a san
ción de la H -L egislatura, que con
signa entre las atribuciones de' esa 
Repartición; la de «invertir en todos 
los accidentes del Trabajo en la forma^ 
establecida por las leyes, decretos y 
reglam entos, etc.

Que, por último, la legislación na
cional fundam ental del trabajo es por 
su materia, de carácter general, esto 
es,' que la N ación y las provincias, en 
la órbita respectiva de su jurisd ic
ción, ejercen facultades concurrentes, 
si bien conviene distinguir los casos, 
según cuya naturaleza, debe recaer la 
acción de uno ú otro poder.

Que en presencia de la situación 
de referencia, corresponde fijar el pro-* 
cedim iento m ediante el cual se ase
gura en la Provincia, por el órgano 
capacitado, el cum plim iento de la 
L ey  Nacional N °.9 .6 8 8 .

Que las razones expuestas son apli-* 
cables eu un todo a la L ey N °.i 1.544' 
de Jornada L ega l del Trabajo, por lo 
cuál es necesaria su conveniente re
glam entación .
Por estos fundamentos:

E l Gobernador de la Provincia 
D e c r e t a .-

A rt. 10. E l Departam ento Provin
cial del Trabajo procederá confeccio
nar un proyecto de reglam entación 
para fijar el procedimiento con arre
g lo  al cual deberá ejercer la inspe

cción y contralor en el territorio d é 
la Provincia de las disposiciones d é 
la L ey  N acional N °.9 .6 8 8  de A cci
dentes del Trabajo . Asim ism o pro
yectará la reglam entación de la L e y  
N °. 11.544 de Jornada L e g a l deL: 
Trabajo.

A  Dichos proyectos, serán elevados:,, 
oportunam ente a consideración y re
solución del Poder E jecutivo, con" efe 
informe m otivado correspondiente.

Art. 2o. - Comuniqúese, publí
quese, insértese eu el Registro O fi
cial y  archívese. 

A R A O Z  — A. B. R o v a l e t t i .
Es copia.— J. F i g u e r o a  M e d in a  

Oficial Mayor de Gobierno

15456.
.Salta, N oviem bre 4 de 1932.

M IN IS TER IO  DE GOBIERNO:
Expediente N° 1907— L etra  P . ----
V isto  este Expediente, por el q u e- 

Jefatura de Policia eleva a conside.. 
ración y resolución del Poder E jecu 
tivo la presentación del A gen te  d e- 
Policía, Francisco Zigaran, de la. 
Comisaría de R ivadavia, solicitando 
se le acoja a los beneficios de la L e y  ' 
640 de Amparo Policial, a m érito d e- 
las razones que expone, atento a lo-« 
actuado;— y

C o n s id e r a n d o :
Que el A gen te de Policía recurren

te sufre dolencias físicas causadas- 
por armas de fuego, cuyas lesiones le  
fuera inferida en ocasión de servicio 
debidam ente comprobada, según las 
actuaciones del hecho que fundam en
ta su petitorio que obra en E xpe
diente N° 140— A — «Sumario contra 
N . N .~ in d íg e n a s — por hom icidio a  
Segundo Moreira y  lesiones a F ran 
cisco Zigarán, A gente de Policía», 
elevado por Jefatura de Policía a re
solución d^l señor Juez de I a . In s
tancia, 1“. Nom inación en lo Penal*, 
con fecha 22 de Febrero ppdo.

Q ue e) exámen facultativo practi—-
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■cado por el señor Médico de Policía, 
establece con precisión, que el recu
rrente padece de neuralgias constan
tes y trastornos en la región afectada 
que dificultan su actividad para cul- 
<juier trabajo* encontrándose, en con
secuencia, imposibilitado momentánea- 
■mente al desempeño de sus obliga
ciones, máxime si se considera la na
turaleza y condiciones de éstas.

Que dicho facultativo ha certifica
d o  el carácter de las dolencias que 
afectan  al causante, pero, dejando a 
sa lvo 'p a ra  un análisis posterior co
rrelativo  al lento progreso de la en
ferm edad, el establecer si ésta habrá 
de producirle una imposibilidad abso

■ lu la  y  permanente para el trabajo, 
razón por la cuál corresponde acordar 
e l beneficio solicitado, en 'carácter 
condicional, por cuánto es incuestiona
b le  el derecho que a tal fin corres
ponde al causante, en m érito de 
haber sido parcialm ente iuutilizado 
por heridas recibidas en el desempeño 
<de sus deberes y en ocasión com pro
bada del servicio.
P o r estos fundamentos.

E l Gobernador de la Provincia  
en Acuerdo de M inistros,

D e c r e t a : *

Art. i 0.- -D eclárase acogido a los 
beneficios de la L ey  N° 640 de A m 
paro Policial a don Francisco Ziga- 
ran, A gen te de Policía de la Com isa
ría  de R ivadavia, por haber sido 
parcialm ente inutilizado por heridas 
recibidas en ocasión de servicio d e
bidam ente com probada— E xpediente 

'N ° i 4o— A — «Sumario contra indíge
nas por homicidio a Segundo Mo- 
reira y lesiones a Francisco Zigaran». 
Jefatura de Policía.

E l presente beneficio se acuerda 
en carácter,condicional, en virtud de 
la  inform ación médica producida, y 

•queda obligado el beneficiado a pre
sentarse nuevam ete a revisación m é
dica, al expirar el termino de un año 
a  contar desde la fecha de esté D e
creto, en que caducará el beneficio 
acordado, salvo que mediare im posi

bilidad absoluta para el trabajo o sub
sistieren las condiciones físicas que 
al presente lo determ ina.

A rt. 2o.— Concédese por el térm ino 
de tiempo determ inado en el Art. i°. 
al beneficiado don Francisco Zigarán, 
una pención mensual equivalente al 
sueldo íntegro de que goza actual
m ente como A gen te de Policía- 

Art. 3°.-Tómese razón por Contaduría 
General, a sus efectos.

A rt. 4o.—  Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R egistro O ficial y  
archívese.

A R A O Z — A. B . R o v a l e t t i  
A. G a r c ía  P i n t o  f H i j o )

E s copia:
J u l i o  F iu e r o a  M e d in a  

Oficial Mayor de Gobierno

I5457
Salta, N oviem bre 4 de 1932. 
E xpediente N ° 2185— Letra P . —  
Visto este Expediente, relativo a 

la cesantía solicitada por Jefatura de 
Policía en N ota N° 4552 de fecha 4 
de N oviem bre en curso,

E l Gobernador de la Provincia, 
-DECRETA 

Art. i°— Déjase cesante a Don 
José N arvaes del cargo de Celador 
de la Cárcel Penitenciaría del D epar
tamento Central de Policía, por in 
conducta en el desempeño de' sus 
obligaciones.

Art. 2o — Comuniqúese publíquese 
insértese en el R egistro O ficial y 1 
a rch ívese .

A R A O Z  — A ( B. R o v a l e t t i  
E s copia:— J u l i o  F i g u e u o a  M e d i n a

'  O F I C I A L  M A Y O R  D E  G O B IE R N O

r5458
Salta, N oviem ebre 4 de 1932. 

E xp. N - 2177— Letra M.— Visto e s
te Expediente, relativo á la propuesta 
presentada en terna elevada a !a considera
ción del Poder E jecutivo  por la Co
m isión M unicipal del D istrito de 3a. 
Categoría de E l Galpón, para pro
veer a la designación de Juez de Paz 
Propietario de su jurisdicción cargo
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atualm ente vacante por renuncia del 
ex-titular don Ernesto Bayo;— y aten
to a las facultades conferidas al Po
der E jecutivo  por él A rtículo 165 de 
la Constitución, ,

E l Gobernador dé la Provincia , 
D e c r e t a :

Art. i°.— N óm brse al señor Ram ón 
V illag ra , Juezdp Paz Propietario del 
D istrito  M unicipal de 3a. C ategoría 
de E l Galpón, por el término de fun
ciones establecido en el 20 apartado, 
del Art. 165 de la C onstitución de la , 
Provincia. ■* •

Art. 2 \ — E l funcionario jndicial 
nombrado tomará posesión de su car
go previo cum plim iento a las forma
lidades de L e y .

Art. 3°.— Com uniqúese, publíquese, 
insértese en el R egistro Oficial y 
arch ívese .

A R A O Z  A . B . R dV ALE TTl 
Es copia-JU LIO  FIGUERO A MEDINA. 

Oficial Mayor de Gobierno

15460
Salta, N oviem bre 5 de 1932. 

M IN IS TER IO  DE GOBIERNO

E xp. N - 2084— L etra# O .— Visto es
te  Expediente, relativo a la siguiente 
liquidación hecha por la Comisión de 
Cam inos a favor del contratista de 
Julio Lardizabal, correspondiente a la 
devolución del de retención efec
tuada en los certificados de trabajo 
múmero i ,  2 y 3 expedidos a dicho 
contratista por reparaciones hechas 
en el Cam ino de San A gustín  a Su- 
malao:
Certificado N° 1 Provisorio.. $ 333.86

» » 2 »-----$ 377.II
» * » 3 D efin itivo. » 11282

$ S23.79
Im porta la presente liquidación la

| suma de ochocientos veintitrés pesos 
con setenta y nueve centavos m/1.

Atento al acta de recepción defini
tiva de los trabajos referido que co
rre a fojas 3 de este Expediente JVv 
2084— O. de fecha 20 de O ctubre ppdo., 
y al inform e de Contaduría G eneral, 
de 2 de N oviem bre en curso;

E l  Gobernador de la Provincia. 

d e c r e t a :

Art. 1 ’ .— Autorízase el gasto de la  
caiítidad de ochocientos vein titrés 

1 pesos con setenta y  nueve centavos 
moneda legal ($ 823,79), que deberá, 
liquidarse . y  abonarse a la Comisión, 
de Cam inos de la P rovincia, para, 
que proceda a pagar igual, im porte a. 
don Manuel Jorge Portocala, en sit. 
carácter de cesiohario del contratis
ta don Julio Lardizabal, por m ayor 
cantidad ($ 2.000), de conformidad al 
acto de cesión debidamente registra
do en Contaduría General, cancelán
dose a la liquidación precedentem en
te inserta, y con cargo de rendir- 
cuenta tan pronto sea efectuado el 
pago.

Art. 2 M.—  Tóm ese razón por Conta
duría General a sus efectos, realizán
dose el gasto autorizado por este D e
creto m ediante Orden de Pago a 
nombre de la Comisión de Caminos* 
é imputándose a «Cuenta Comisión 
de Cam inos— L ey  N* 3460—-A R ein 
tegrar:*, de conformidad a lo dispues
to en Decreto en Acuerdo de M inis
tros de fecha 11 de O ctubre ppdo.

A rt. 30. — Comuniqúese, publíqueset 
insértese en el R egistro O ficial y  
arch ívese .

A . A R A O Z — A. B. R o váletth
Es copia:

J u l i o  F i g u e r o a  M e d in a  
OFICIAL MAYOR DE GOBIERNO

Salta, N oviem bre 5 de 1932. 

M IN IS TER IO  DE GOBIERNO
15661

E xpediente N - 2137— L etra  O.— A — V isto es^e Expediente, relativo a la s :  
siguientes planillas elevadas a consideración y resolución "de Poder E je c u t iv o  
p o r la Comisión de Caminos de la Provincia:
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______ — ...... ........a.

1o.
A — Sueldos

Eduardo R ivas D iez— Secretario— Sobresueldo.........................................# 100.00
V ictor A ntonelli— A y u d .T é c .— Sueldo y » ...................... . ..............» 200.00
Clem ente Mercado— Chauffeur » ......................................................... » 110.00
Peones camineros » según p lan illas...........................» 176 1.2 5

B —  Viáticos

Ingeniero Alfonso Peralta—-según planilla a d ju n ta .................. . . . .  . $ go.bo
Eduardo R ivas D iez » . . » » ...................... '*•••$  18.00
Clem ente Mercado » » » ............................... » 78.00

T o t a l ............................. .$ 2557-25

2o. v-

P L A N IL L A  DE SUELDO DE PEONES CAM INEROS POR O C TU B R E DE 1932. 
Decreto de Junio 30 de 1932— Expediente N - 1133— L e tra O .

N °. Nom bre Im porte Observaciones

1 — Armando M artínez...........................75 .0 0 .......................................
2— Enrique M olina................................. 75 .0 0 .......................................
3— José..E . R om ero......................  . . . 7 5 .0 0 .............  ....................
4 — F elipe E c h a g ú e .............................  75-0°  ....................................
5— Vicente C hoq u e................................. 75-00 .....................  ............

•6— M áximo Pérez..............; ................. 75.00.......................................
7— Alejandro L ien dro...........................75 .0 0 ............ ..........................
8 — Máximo' A ja lla ................................. 72.50 Trabajó 29 d ia s .. .
9 — Candelario G u tierrez...................... 46.25 » 18 ' f 3 dias

10— Antonio R o d as................................... 75.00.......................................
1 1 — Jesús..C ru z ......... '. .............................. 75 .0 0 .......................................
12— Lucas C ru z ......................................75 .0 0 .....................................
13— Bal.tazar Ai te ......................................7 5 .0 0 .......................................
14— Segundo Velásquez.......................... 7 5 .0 0 .......................................
15 — Nicolás..A j'ús. , ............................. 75.00. . ..............................
16 — Genaro H o yarzú ................"..............75- ° ° .......................................
17— Benito M am aní................................. 7 5 . 0 0 .....................................
18— Ferm ín Chocobar ........................ 66.25 Trabajó 261/, dias..
19— José.Lasarte ....................................75 .0 0 .......................................
20— JoséM . L ó p e z ....................................V i. 25 Trabajó 281/, dias.
21— Manuel Burgos.. . .  ......................... I 5 -,00 » 6  » .
22— Zoilo..C hocobar.'......... ........... 70.00 » 28 » .
23—t-Manuel R odríguez............................ 7 5 .0 0 .......................................
24— Froilán P r ie to ..  ; ...........................72.50 Trabajo 29 d ias...
25— W enceslao A rroyo............................ 72 .50  » »

T o ta l........... $ 176 1.25

Im porta la presente planilla la suma de U n mil setecientos sesenta y  un. 
peso con veinticinco centavos m/1.

Atento al informe de Contaduría General, de fecha 4 de N oviem bre en cursoi
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• E l Gobernador de la Provincia  
D e c r e t a .

Art. i c.— Autorízase el gasto de la cantidad de Dos mil quinientos cincuenta, 
y  siete pesos con veinte y cinco centavos moneda legal ($ 2.557,25), que se li- 

‘quidará y abonará a nombre de la Comisión de Caminos de la Provincia, para 
que proceda a cancelar los sueldos'y viáticos y jornales de funcionarios, em plea
dos y obreros, respectivam ente, devengados durante el mes de O ctubre de 1932 
en curso, con arreglo a las planillas que corren agregadas a este» E xped ien te 
N - 2137-1-O. y  con cargo de rendir cuenta detallada tan pronto como sea  
efectuado dicho pago.

Art. 2 -.— Tóm ese razón por Contaduría General a sus efectos; realizán
dose el gasto autorizado por este Decreto mediante Orden de Pago a nombre de 
la Comisión de Cam inos, é imputándoselo a «Cuenta a Comisión de Cam inos— L e y  
N • 3460— A  de Reintegrar», de conformidad a lo dispuesto en Decreto en 
Acuerdo de Ministros de 11 de Octubre ppdo.

Art. 30,—■-Comuniqúese publíquese, insértese en el R. Oficial y archívese.
A R A O Z  — A. -B. R o v a l e t t i  

. E s  copia.-— J u l i o  F j g u e r o a  M e d in a  
Oficial Mayor de Gobierno

15462
Salta, Noviem bre. 5 de 1932. 

M IN IS TER IO  DE GOBIERNO
Exp. N- 2141— Letra  P.— Visto es

te Expediente, relativo a la propuesta 
formulada por Jefatura de Policía en 
nota N" 4478 de fecha 29 de O ctubre 
ppdo., solicitando la creación de una 
Sub-Com isaría de Policía' «ad-hono- 
rem» en el punto denominado L a  
Paz, jurisdicción del Departam ento 
de Rivadavia, dada la necesidad que 
existe de establecer en dicha zona un 
servicio policial;

E l  Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

Art. i" .^ C ré a se  una Sub-Cóm isa- 
ría de Policía con carácter «ad-hono- 
rem» en la localidad denominada L a  
P a z— Departam ento de Rivadavia,—  
y  nómbrase al señor Francisco A m a
deo Alem án, Sub-Com isario de Poli
cía con igual carácter de «ad-hono- 
rem», para q u e vtenga a su cargo la 
dependencia creada.

Art. 2o.— Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el R. O ficial y  archívese.

A R A O Z - — A. B. R o v a l e t t i  
JBs copia:

J U U O  F IG U E R O A  M E D 1N \

■ Oficial Mayor de Gobierno.

I 5 4 6 J
v Salta, Noviembre 7 de 1932.

Exp. N ° 209T. Letra A  -  Visto 
este Expediente, por el qu$ el 
Archivo General de la Provincia 
solicita reconocimiento de los ser
vicios prestados por don Francisco 
Candela, cpmo ordenanza de dicha 
oficina y  de lá Dirección Gene
ral de Minas, durante el mes de 
Octubre ppdo. atento al informe de 
Contaduría General, de fecha 3 de 
Noviembre en curso y  a la efecti
vidad de la prestación de los re
feridos servicios. -

E t  Gobernador de la. P r o v in c ia
. D e c r 'e t a :

Art. i° — Reconócese los servi
cios prestados por don Francisco 
Candela como ordenanza del A r 
chivo General y  de la Dirección. 
General, de Minas de la provincia, 
durante el mes de Octubre de 1932 
en curso, y  autorizase el gasto de. 
la cantidad' de ciento diez pesos.

($ 110.00) que se liquidará y  
abonaiá al nombrado ordenanza,,
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<en cancelación de los referidos 
servicios y  de conformidad al suel
do mensual fijado para dicha cate
g o ría  de empleado por el Presu
puesto vigente.

Art- 2o —Tómese razón por Con
taduría General a sus efe cto S j  im
putándose el gasto autorizado por 
este Decreto al Anexo C, Inciso 70 
Item i°. Partida 14 del Prerupues- 
to vigente, en carácter provisorio y  
ia s t a  tanto los fondos de dicha 
partida sean ampliados, por encon- 
trsrse agotada y su refuerzo soli
citado,

Art. 30.—  C omuníquese, publíquese, 
insértese en el R egistro Oficial y 
archívese.

A R A O Z — A. B. R o v a l e t t í

.Es copia:
J u l i o  f i g u k r o a  m e d i n a  

O ficia l Mayor de Gobierno

MINISTERIO DE HACIENDA

S B C B S f O a  •

15440
Salta, Octubre 27 de 1932.

Visto el E xp. núm. 3969 letra D; y 
C o n s id e r a n d o :

Que de sus actuaciones se despren; 
den que existen contracciones entre el 
señor H abilitado Pagador de Policía 
de Cam paña don Francisco L avin  y 
e l señor Com isario Em barcación 
don Julián Collados con respecto a la 
p lanilla  de sueldo correspondiente al 
m es de Julio del año 1931 que fué 
cancelada con orden de pago numero 
1187/2 en 22 de Dbre. del mismo año;

Que se trataría de una cuestión 
delicada que el P .E .  está en la obli
gación de investigar, antes de que 
pase mas tiempo por tratarse de sumas 
considerables las que están en juego;

Que el señor H abilitado Pagador 
310 efectúa las rendiciones de cuentas ,

que la L ey  de Contabilidad establece 
en sus partes pertinentes no obstante 
que Contaduría General le requiere, 
pretestando siempre argum entos que 
no se conceptúan suficientes; >

Que teniéndose en cuenta que el 
señor Rafael del Cario en el sim ul
táneo desempeño de los cargos de 
Contador G eneral y  Contador Fiscal 
de la Provincia debe dedicar sus a cti
vidades a la atención del m ovim iento 
general de la oficina de referencia, no 
sería posible encomendarle otras ta 
reas que entorpecería su acción.

Por tanto,
E l  Gobernador de la Provincia en 

Acuerdo de M inistros, 
DECRETA:

Art. i ° — Facúltase al señor Conta
dor G eneral Interino don Rafael del 
Cario para que, del personal a sus 
ordenes designe los empleados que 
considere necesario para que practi
quen una prolija investigación en las 
cuentas de la O ficina del señor H abi
litado P agador de la policía de cam 
paña, quien pondrá a disposición de 
aquellos todos los antecedentes que 
le fueren requeridos para el m ejor 
cum plim iento de su cometido.

Art. 2o— Term inada esta investi
gación, los empleados que por dispo
sición de este decreto hayan resul
tado designados darán cuenta detalla
da del resultado de su misión al 
Contador General- de la Provincia 
señor R áfael del Cario, quien a su vez 
la elevará a conocimiento y resolución 
del M inisterio de Hacienda.

Articulo 39 .— Comuniqúese, publí
quese, insértese en el R egistro O ficial 
y  archívese. '

A R A O Z — A. G a r c ía  P i n t o  (h .)  
E s copia:

F r a n c i s c o  R a n e a

S u b — Secretario de Hacienda

15446
Salta, O ctubre 31 de 1932.

Visto el Exp. número 2266 letra C, 
sobre solicitud de traspaso de la 
pensión que percibía la señora Zoilai
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E. de de la Cuesta, suscripta por las 
señoritas E lena Guillerm ina y Sara 
E sther de la Cuesta en caracter de 
hijas legítim as de la extinta; y

c o n s id e r a n d o :

Q ue por los docum entos *y cons
tancias agregadas las recurrentes han 
llenado todos los requisitos exigidos 
por la L ey  de Jubilaciones y Pensiones;

. Que habiéndose por Decreto de 
fecha 9 de A gosto de 1920, acordado 
a la señora Zoila E. de de la Cuesta 
en concurrencia de sus hijas P atricia  
Carm en, E lena Guillerm ina, María 
Concepción y Sara Esther una pensión 
de $ ñ5.67 111/n. m ensuales que les 
correspondía según ley de la m ateria 
por fallecim iento del ex-jubilado de 
la Prpvincia don Amadeo de la Cuesta 
en el caracter de esposa e hijos, de 
las cuales Patricia Carmen y Maria 
Concepción eran casadas, según consta 
de los testimonios agregados a fs. 7, 
8, 9 y  10 del presente expediente y 
que en tal situación se encontraban 
comprendidas dentro de las disposi
ciones del A rt. 45 Inc. 3 de la L ey 
de Jubilaciones y Pensiones;

Q ue habiendo fallecido la señera 
Zoila E. de de la Cuesta y según lo 
prescripto por el Art. 38 de la citada 
L ey, la parte que a ésta le correspondía 
acrece a las demás.

Por tanto y atento al despacho fa
vorable de la Junta de la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones, al dictámen 
del señor Fiscal de Gobierno y de 

-conformidad a lo dispuesto por los 
. arts. 36 y 38 de la precitada Ley,

E l Gobernador de la Provincia, 

d e c r e t a . -

Art. i° — Transfiérase la parte 'de la 
pensión que gozaba la extinta señora ’ 
Zoila J3. de de la Cuesta a favor d e ' 
sus hijas E lena Guillerm ina y Sara 
E sth er de la Cuesta, a contar desde 
la  fecha del fallecim iento de la cau

sante, ocurrido el 19 de D bre.de 1931.
• Art. 2 °— Comuniqúese, publíquese, 

insértese en el R. O ficial y archívese.

A R A O Z  —  A . G a r c ía  P in t o  (h ijo .)
Es copia:— FRANCISCO, RANEA

Sub secretario de' Hacienda

15447
Salta, Noviem bre 2 de 1932

V ista la observación form ulada por 
el señór Contador General de la Pro
vincia en las planillas de subsidio,

1 acordado al diputado'señor José Me- 
ju to  González por L ey  número 54 del 
d\a de la fecha por los meses de N o 
viem bre y Diciem bre del cte. año; y

c o n s id e r a n d o :

Que siendo de urgencia la liquida
ción de los meses de Octubre, N oviem 
bre y D iciem bre del subsidio acordado 
por la citada Le}' en virtud del v ia je  
que debe emprender el señor José 

, M ejuto González en el mas breves 
tiempo,

E l  Gobernador de la Provincia, 
en acuerdo de M inistros 

D e c r e t a .

Art. i°— Liquídese a favor del señor ■ 
José Mejuto González las planillas 
correspondientes al subsidio acordado 
por L e y  número 54, por los meses de 

. Octubre, N oviem bre y D iciem bre del 
corriente año, por la cantidad de $ 
35o - -(Trescientos cincuenta pesos 
cada una, cuya erogación se im putará 
a la citada Ley.

A rt. 3 -— Comuniqúese, publíquese^ 
insértese en el R. 'Oficial y  archívese. 
A .  A R A O Z — A . G a r c ía  P in t o  (h.)* 

A . B. R o v a l e t t i  
E s copia:—  francísoo  r a n e a

S U B - S E C R E T A R IO  D E  H A C IE N D A .

I 545I
Salta, N oviem bre 2 de T932

Encontrándose vacante el cargo de 
Receptor de Rentas de la I a Sec. deL 
Depto. de Anta, con jurisdicción e n . 
Circuito E lectoral número 15, por fa—
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üecim iento del señor Anacleto G u tié 
rrez que lo desempeñaba,

E l Gobernador de la Provincia ,
D e g r e t a :

Art. i° — Ampliando e! D ecreto de 
íeclia 7 de Octubre del corriente año, 
nómbrase Receptor de Rentas de la 

^Prim era Sec. del Depto. de Anta, con 
jurisdicción en toda esta Sec. al señor 
T eófilo  Muela.

Art. 2o— E l nombrado ante de tomar 
posesión del cargo deberá prestar la 
fianza establecida por el ¿\rt. 2° del 
referido Decreto, de acuerdo a lo dis
puesto por el Art. 77 de la L e y  de 
Contabilidad de la Provincia y previa 
aprobación de la misma por el Mi
nisterio de Hacienda. '

Art. 3o— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

A R A O Z — a. g a r c í a  p in t o  (h . )
Es copia: — f r a n c i s c o  r a n e a  

S u b— Secretario de Hacienda

& I5452
Salta, Noviem bre 2 de 1932.
Visto el Expediente N° 5488 L etra 

H . sobre rendición de cuentas del 
señor H abilitado Pagador de Policía 
de Cam paña pór los años 1931 y 1932, 
er. el que informa que algunos Com i
sarios de Policía únicamente hacen 
rendición de los haberes del personal’ 
adjuntando sus correspondientes re ’ 
cibos, no procediendo así con la parti-’  
da de Gastos de Oficina», y que exis
te a la fecha sin documentar la canti
dad de • .
$ 4-56f-59n,j*-; y

C o n s id e r a n d o :
Que 110 es posible continuar con 

esta práctica que no concuerda con 
las disposiciones expresas por la Ley- 
de Contabilidad;

Q ue por otra parte, no obstante la 
irregularidad «que ello significa, trae 
como justa consecuencia el cntorpe- 1 
cim iento en la Contabilidad de la 
Provincia, que a toda costa debe sub- 
ganarse.

Por tanto;

E l  Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

Articulo 1V N 0  se entregará Orden 
de Pago a ningún Comisario de P o li
cía de Campaña, que no haya rem i
tido al H abilitado Pagador toda la 
documentación concerniente a los 
sueldos y gastos de ofecina asignados 
por el Presupuesto en vigencia.

Articuló 2o.-El H abilitado Pagador 
pasará al M inisterio de H acienda 
m ensualm ente una comunicación de
tallándola nómina délos Comisarios y 

'S u b — Com isarios que no hayan llena
do aquellos requisitos, a Eín de no h a 
cer efectivo su pago.— Señálase como 
fecha en que el H ablitado Pagador 
presentará dicha nómina desde el día 
i°  al 10 de cada mes.

A rt. 30.— Com uniqúese,publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

A R A O Z  A. B  R o v a l e t t i  
A. G a r c ía  P i n t o  (hijo)

E s copia:
F r a n c i s c o  R a n e a

Sub— Secretario de Hacienda.

15453
Salta, Noyiembré 3 de 19 3 2 .

Resultando de las constancias de 
este‘Expediente número 529 9  L e 
tra S, que la Sala en lo Civil de la 
Corte de justicia ha confirmado la 
regulación de honorarios del D o c
tor Abel Arias Arauda en la suma 
de $ 3 .24 0  — en su carácter de re
presentante del Gobierno de la 
Provincia de Salta a los efectos de 
los deslindes de las tierras fiscales 
en el juicio caratulado «Fisco pro
vincial versus Jaime y  Féliz S i
món» seguido por ante el Juzgado-- 
de Primera Instancia y Tercera N o
minación en lo Civil; y 

C o n s id e r a n d o :
Que habiendo sido el D octor 

Abel Arias Aranda nombrado por el.
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Gobierno de la Provincia represen
tante del mismo a los efectos de 
los deslindes de las tierras fisca
les, corresponde a este Gobierno 
abonar esos honorarios; y  atento 
a lo dictaminado por el señor fis
cal de Gobierno a fojas, 5 y  a lo 
informado por Contaduría Gene
ral a fs.. 4, 5 y  7,

E l  Gobernador de la Provincia , 

D e c r e t a :

Art. i° —  Liquídese por Con
taduría General a favor del señor 
Jorge Sanmillá'n como cesionario 
del Doctor Abel Arias Aranda la 
suma de $ 3.240. -- (tres mil dos" 
cientos cuarenta pesos m/1.) corres
pondientes a los honorarios regu
lados por el Juzgado de Primera 
Instancia y  Tercera Nominación 
en lo Civil y  confirmado por la 
Sala en lo Civil de la Corte d e ju s 
ticia en su carácter de representan
te del Gobierno de la Provincia a 
los efectos de los deslindes de las 
tierras • fiscales en el juicio y  ̂ c i 
tado, debiendo imputarse este gas
to a la L ey N„ 2882 de fecha 30 
de Setiembre de 1925.

A r f  2o. — Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

A R A O Z .  —  A. G a r c ía .  P in t o  (h)
E s  copia:

F r a n c i s c o  R a n e a  
Sub— Secretario de Hacienda

15454
Salta, Noviembre 3 de 1932.

De acuerdo a lo dispuesto por 
el articulo 10 de la L e y  número 
44 de fecha 20 de Octubre último 
sobre ampliación de la emisión de 
«Obligaciones de la Provincia de 

Salta».

E l Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a . -

Art. i ° —  Nómbrase Vocales de 
la Comisión Asesora determinada 
por el artículo 10 de la L e y  nume
ro 44 sobre ampliación de la emi
sión de «Obligaciones de la Pro
vincia de Salta», a los señores Ser
gio López Campo y  Carlos de los 
R í o s .

.Art. 2° - Solicítese del H onora
ble Senado el acuerdo correspon
diente.

Art. 30— Comuniqúese, publí
quese, insértese en el Registro O fi
cial y  archívese.

A R A O Z — A . G a r c ía  P iN T o(h .)
1 Es copia:

F ran cisco  R a n e a
Sub-Secretqrio de Hacienda

15459
Salta, N oviem bre 5 de 1932.

C o n s id e r a n d o : ♦
Q ue la L ey  N° 44 de fecha 20 de 

O ctubre de i932(O bligaciones de la 
Provincia)provee los fondos necesa
rios para dar cum plimiento a lo d is
puesto por la L ey N° 2 de fecha 4 de 
Junio de i93o(Fomento de la Indus
tria Harinera):

Que e x iste n  en la Provincia alre
dedor de 3.000 hectaréas cultivadas 
con trigo por numerosos agricultores, 
cu ya  cosecha se in iciará  dentro de 
pocos días v que ése cereal ha sid a  
sembrado en la inteligencia de que se: 
cum pliría en tiempo oportuno, con Ja 
dispuesto por la L e y  número 2,que 
manda adquirir é instalar un molino 
harinero,el que será entregado a la 
Cooperativa A grícola H arinera de 
Salta Lim itada,para su explotación;

Que es indispensable, y urgente-’ 
proceder a la instalación del referido - 
molino, por cuanto,si así no se hicie
re, no habría aquí mercado donde co-¿ 
locar la producción del trigo que ser
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cosechado en breve,pues,la considera
ble distancia que nos separa de los 

'puestos de exportación y de los m er
cados , de cereales del país, es tan 
grande y las tarifas ferroviarias son 
tan elevadas, que no será posible n e - ' 
gociar e n ’ aquellos mercados la pro
ducción regional del citado cereal,en 
razón de que el costo del transporte 
tom aría una parte considerable,del 
valor del mismo,el que ya de por sí 
está sumamente desvalorizado, y se 
causaría entonces un grave perjuicio 
a los agricultores,

Que, en consecuencia, es indispen
sable crear un mercada local para co
locar la coseché del trigo de éste año 
y  del que sea producido én el futuro, 
dentro de la Provinciano que se con
seguiría  con la instalación del m oli
no harinero que autariza la L e y  nú
m ero 2,toda vez que en el se elabo
raría todo el trigo de la cosecha actual 
fabricando>así parte de la harina ne
cesaria para el consumo interno, cu
ya demanda es grande;

Que,por otra parte,el fpmento de la 
industria local y en consecuencia el 
de la industria harinera,debe m erecer 
todo el apoyo y atención del Gobier
no,por que ella permitirá utilizar m a
teria prima de producción (regional,y 
por lo tanto facilitará el m ejor apro
vecham iento de las tierras de regadío, 
contribuirá .a dar trabajo a los brace
ros desocupados é influirá en el m ejo
ram iento de la economía general:

Oue por las razones expuestas no 
debe demorarse la instalación del 
molino,pues,la cosecha del trigo está 
casi iniciada y sinó se lo elabora a la 
m ayor brevedad el cereal podrá ser 
deteriorado por el ataque de insectos; 
aparte de que los productores necesi
tan  negociar rápidamente su cosecha 
para hacerse de dinero,y ello no seria 
posible sinó cuando el molino funcione 
y  el tri~o haya sido transformado en 
harina,por que * con el producto de la 

""venta de las harinas se cobrarán el 
."»valor del trigo elaborado;

Que la instalación del molino,reque- . 
jrirá  la construcción previa de un edi

ficio especial,el que deberá ser hecho 
de acuerdo al tipo de máquina que se 
adquiera y de conformidad con los 
planos que las casas vendedoras 
proyecten;

Que si bien la licitación pública tie
ne como finalidad principarla de fa
cilitar la elección de un 'sum inistro 
al más bajo precio,en la compra de la 
m aquinaria para .el molino puede ser 
conveniente y  necesario no tener en 
cuenta únicam ente el menor precio,,

, sinó que será indispensable conside
rar principalm ente la calidad d e 'la  ° 
maquinaria,su diagram a de m oliendav„ 
el rendimiento de extracción,la eco
nomía en e! trabajosa mejor calidad 
del producto que pueda elaborar y  su 
adaptación a las condiciones region a
les de producción;

Que con fecha 21 de N oviem brede 
1930 se llam ó a licitación pública 
para la provisión de la m aquinaria 
para éste molino,la que debió ser d e - . 
clarada desierta por que las firm as 
que se presentaron con propuestas no 
se ajustaron al pliego de condiciones
o no llenaron los requisitos exigidos 
por la L e y  de Contabilidad;

Que la L e y  de Contabilidad de la 
Provincia,en su’Art. 83 inciso b)autori- • 

x za a efectuar licitaciones privadas en 
circunstancias d,e urgencia y cuando 
los efectos a ser adquiridos debe» 
reunir características especiales, como • 
en el caso presente.

Por tanto,
E l  Gobernador, de la Provincia 

E n Acuerdo de M inistro
D e c r e t a .-

A r t .- i0.— Llám ase a licitación pri
vada entre las casas especialistas in
troductoras de m aquinarias de m oli—■ 
nos harineros y  de motores,radicadas 
en la Capital Federal,que por su re
conocida capacidad técnica en la ins
talación de molinos harineros y que 
por tener en el país perm anentem en
te los elementos necesarios para aten
der a las reparaciones y m odificacio
nes del molino,que fuere conveniente 
efectuar en el futuro,ofrezcan m ayo
res garantías de seriedad y com pg-

1
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tencia,para que presupuesten y pro
yecten la provisión é instalación de 
toda la m aquinaria para un molino 
harinero moderno,con sus accesorios 
correspondientes;el que deberá ser 
autom ático,de ,un rendimiento garan
tido no menor del 70^ de extracción de 
harina,de una capacidad productora 
inicial no inferior a io .5oo kilogram os 
de „harina en cada 24 horas de traba
jo,susceptible de ser aum entada a 20 
tonelada en igual periodo de tiempo, 
y  estará provisto de todos, los dispo
sitivos necesarios para elaborar si
m ultáneamente todos los tipos de ha
rina que exige  el comercio del ramo.

Art. 2o.— Los elementos cuVa pro
visión se requiere serán los sigu ien
tes;

A )Todas las máquinas,transmisio- 
nes,poleas,correas,elevadores,¡transpor
tadores y demás órganos accesorios y 
principales, necesarios para asegurar 
el m anipuleo del trigo y su elabora
ción,con vistas a su m ayor, aprove
cham iento dentro de las condiciones

• de producción precedentem ente esta
blecidas.

B)Las máquinas Je limpieza,molien- 
da y separación podrán consistir en 
las que se expresan en seguida y,o en 
otras que puedan sustituirlas con * 
ventaja o que contribuyan a dar un 
m ejor rendimiento y un producto su
perior, con la consiguiente economía 
en el trabajo.— Tales m áquinas po
drán ser las siguientes:

Sección lim pieza p relim in ar.
A spiradora;ciclón;elevadores corres

pondientes co n ' sus cajas,correas,cu
ch a ra s,etc.

Sección lim pieza del m olino.
Aspiradorá;imán,eureka; trieur saca 

cebada;trieur para otras semillas; so
portes y armazones para los trieurs; 
lavadora de trigc;m ojadora automáti- 
ca;rosca con sus cajas correspondien
tes y poleas; transportadoras; esmeri- 
lladora; cepilladora; colector de polvo; 
•exhausterjmoledora de residuos,cerni
dores; elevadores completos,con sus 
cajas de madera,correas,poleas, cucha- 
Tas,herraj es,etc.

Sección m o lin o .
Balanza autom ática;cilindros de ace

ro,rayados y lisos, tantos como sean 
necesarios para tener un número de 
pasajes adecuados al sistema de m o
lienda y rendim iento del m clino;caja 
central para los cilindros;detacheures; 
plansichters;sasores;cepilladoras; colec- ■ 
tor de polvo; exhausterjenibolsadoras 
para harina(tres tipos)y para afrecho 
y afrechillo;caño embolsador para se- 
mita;enlaces para embolsar productos; 
todo el sistema .de elevadores necesa
rios; con suscajas, correas poleas, cucha
ras, e t c .— Roscas transportadoras; 
transmisiones y correas; roscas m ez
cladoras con sus cajas respectivas.—  
L as transmisiones para el mando dé 
la máquina.teniendo en cuenta que el 
molino podrá ser accionado por un 
solo motor o por varios motores eléc
tr ico s .— Todas las correas y poleas 
necesarias.— Máquinas para blanquear 
las harinas y tratarlas quím icamente, _ 
de modo que resulten de«mayor fuer
za» .

Art- 30.— Las casas concurrentes a . 
la licitación privada deberán indicar 
la fuerza necesaria para accionar todo 
el molino y -la  requerida para cada 
grupo de máquinas por sí se resol
viera utilizar energía eléctrica, para 
cuyo caso,en sub respectivas propues
tas,incluirán por separado las trans
misiones requeridas.

Art. 4o.— Los precios serán por la 
dotación completa de m áquinas,órga
nos y accesorios para todo el m olino.

Art. 50.— Se cotizaran los precios 
por las m áquinas,órganos y acceso
rios del molino,puestos sobre vagón 
Santa F é ó Buenos Aires, debiendose^ 
establecer en las propuestas,la bonifi
cación que harán en caso de que se- 
consiguiese su introducción al pais, ■ 
libre de derechos'aduanero.

A rt. 6°.— L as firm as proponentes se 
-obligaran también,

a) A proyectar los planos del edifi
cio del molino,pracurando hacerlo de 
modo que la obra resulte lo más 
económica posible y contemplando la -  
posibilidad de ampliar,en el fu turó,su.'.
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capacidad productora,sin m odificar ni 
la instalación que se hará ni el edi
ficio.

b) A proporcionar un je fe  monta
dor,encargado de dirigir la instalación 
de la fábrica y algún otro personal 
indispensable para dicho trabajo.

c) A  proyectar y. calcular detallada
m ente los m ateriales y sus,. costas,y 
el costo total de la instalación total 
de la m aquinaria del molino,para el 
caso de que ello sea hecho por el 
G obierno, pero bajo la dirección y 
responsabildad de la casa vendedora, 
a lo que ella también se obligará.

Art. 7°.— L a  casa a quien se adju
dique ésta licitación se comprometerá 
a entregar el molino funcionando,y el 
pago total de la m aquinaria no será 
efectuado hasta tanto no se com prue
be satisfactoriam ente el buen funcio
nam iento del molino,la buena calidad 
de su producción y su buen rendi
m iento.

A r t  8o.— Los precios que se esta
blezcan en las propuestas serán en 
pesos moneda nacional de curso legal 
— Las firmas que concurran a la pre
sente licitación privada ofrecerán las 
m ayores facilidades de pago que pue
dan acordar.

Art. 9o.— L as m aquinarias deberán 
ser colocadas sobre w agón, puerto 
Santa F e ó Buenos Aires, para su 
despacho a ésta Capital, a la m ayor 
brevedad; y  las casas vendedoras se _ 
comprometerán a proporcionar el per
sonal y todo los medios necesarios 
para que la instalación del molino sea 
hecha de imediato y sin demoras, de 
modo que pueda empezar a funcionar 
lo más pronto posible.

Art. io°.— Se presupuestará por 
separado, el ó los.m otores eléctricos 
ó a combustión interna adecuados pa
ra accionar el rnolino, lo que será 
tenido en cuenta conjunta o separa
damente al considerar las propuestas ■ 
de sum inistros de las m aquinarias 
del m olino.

A rt. i i — U na vez aceptado el pre
supuesto más conveniente y de acuer
d o  con los planos del molino, edifica- ■

ción é instalación de máquinas pro
yectado por la firma cuyo .presupues
to sea aprobado, se llamará a licita
ción privada,a algunos constructores» 
qué acrediten suficiente capacidad 
técnica y responsabilidad moral y m a
terial, para la contrucción del edificio*. 
del molino, el que se hará de acuer
do con los planos expresados ante
riormente, dentro de los plazos" y  
condiciones de pago más conve
nientes que se puedan obtener.

Art. 12— El Directorio de la Coope
rativa A grícola  H arinera de S alta  
Lim itada, designará las personas que 
deberán - estudiar las propuestas y 
aconsejar la aceptación de aquellas 
que más convenga, de acuerdo con
lo dispuesto por la L e y  N° 2.

Art. 13— L a  Dirección de Obras P ú 
blicas procederá a realizar éstas lic i
taciones de acuerdo con la Coopera
tiva citada anteriorm ente y se encar
gará de fiscalizar la realización d é 
los trabajos de construcción del, edifi
cio del molino y la instalación de - 
máquinas. ij

Art. i 4— Comuniqúese, publíqueser.- 
insértese en el R. Oficial ’ y archívese.

A V E L I N O  A R A O Z

A L B E R T O  B. R O V A L E T T I  
A . G a r c ía  P in t o  (hijo)

E s copia:— f r a n c i s c o  r a n e a

Sud-Secretario de Hacienda.

RESOLUCIONES
N° 797

■Salta, Diciembre 12 de 1932' 
M IN IS TER IO  DE GOBIERNO:

Exp. N ° 2075— Letra O — Visto 
este Expediente, referente a las s e 
guientes facturas presentadas al co
bro por la casa Cornelio Aguilera, 
de esta Capital, con cargo a la. 
Comisión de Caminos ^elevada p o r  
ésta al Departamento-de Gobierno*,,



B o l e t í n  O f i c i a l P á g . 23

:a los efectos de su resolución 37 pa
g o  y  por el siguiente concepto: 

i 0
8 Lavar motor y  •

cambiar aceite $ ix.00
1 Boloyero « 2.00

Total: $ 13.00 
. Son. trece pesos % .

2°
A gosto  8 —  1 cajón batería $ 9.80 
Cambiar cajón de batería

y  soldar « 4.00
1/2 litro de aceite preparado « 1.50
Engrase elástico y  dirección « 2.50
U n  lavado « 1.00
U n a lata de aceite móviloil « 6.00
Sep. 2— Arreglar dinamo « 7.0O

6 Lata aceite moviloil « 6.00
2 Componer una goma « 1.00
Lavados dias 2, 1 4 y 25 « 3.00

Total $ 41.80 
Son cuarenta y  un pesos con ochen
ta centavos 

•Atento al informe de Contaduría 
General, de fecha 19 de N oviem 
bre ppdo.

E l M inistro de Gobierno, 
R E S U E L V E ’.

Art. i° — Autorízase el gasto de 
la  cantidad de cincuenta y  cuatro 
pesos con ochenta centavos ($ 54.80) 
m/m que se liquidará y abonará a 
favor de don Cornelio Aguilera, 
para cancelar las planillas prece- ■ 
dentemente insertas por concepto 
•de reparaciones y suministro de 
materiales efectuados durante el 
mes de §eptiembré ¿ e 1932 en

■ curso a los automóviles de propie
dad de la Comisióu de Caminos de 
la  Proviucia.

Art. 2o— Tómese razón por C o n 
taduría General a sus efectos, rea
lizándose el gasto autorizado por 
esta Resolución, mediante Orden 
de Pago con imputación a C u e n 
ta Comisión de Caminos L ey N* 
3460 A  Reintegrar y  de conformi
dad a lo dispuesto por Acuerdo de 
fecha 11 de Octubre de 1932 en 
curso.

A r t . . 3*— Insértese en el Libro 
de Resoluciones, comuniqúese y  
baje.

A . B . R o v a l e t t i .
Es copia:

♦
J U L IO  F I  G Ü E R O  A  M E D IN A

Oficial Mayor de Gobierno

N° 798
Salta Diciembre 14 de 1932-. 

M IN IS TE R IO  DE GOBIERNO
Exp. N° 2446 Letra M —  Vista 

este Expediente, relativo a la so
licitud de devolución de impuesto 
'pagado a la nafta, conforme a la 
factura de fojas 2 y al certificado de 
fojas j , formulado por los señores 
Pedro Baldi y  Hermanos, de esta 
capital y atento a los informes de 
la Dirección General de Rentas y  
de Contaduría General, de fechas v 
26 y  29 de Noviembre próxima 
pasado.

E l  Ministro de Gobierno 
R e s u  EL VE

Art. i ° — Autorízase el gasto de 
la cantidad de diez y seis pesos con 
ochenta centavos %  ($ 16.80) que 
se liquidará y  'abonará a favor de. 
los señores Pedro Baldi y  Herma
nos de esta" capital, por concepto de- 
devolución de impuesto pagado a¿.
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la nafta y conforme al certificado 
de la Dirección General de Rentas 
agregado a este Expediente núme
ro 2446 Letra M. -

Art. 2o —Tómese razón por Con
taduría General a sus efectos, rea
lizándose el gasto autorizado me
diante Orden de Pago con imputa
ción a Cuenta Comisión de Cam i
nos) L e y  N ° 3460 A  Reintegrar y  
-de conformidad a lo dispuesto en 
Acuerdo de Ministros de fecha 11 
de Octubre de 1932 en curso.

Art. 30-  Insértese e;u el Libro 
de Resoluciones, comuniqúese y  
.baje.

A. B. R o v a l e t t i  
Es copia-JU LIO  FIGU EROAM ED IN A 

O ficial Mayor de Gobierno

N° 799
Salta Diciembre 14 de 1932. 

M IN IS TER IO  DE GOBIERNO:
Exp. N° 2475— Letra D — Visto 

este , Expediente, referente a las 
actuaciones practicadas por el D,e- . 
partamento Provincial del Trabajo 
sobre el fallecimiento’ de don R i
cardo Cisneros, quién ocupaba un 
empleo de desrratizador dependien
te del Consejo de Higiene de la 
Provincia, en ocasión de cuyo d e
sempeño produjósele u ja  infección 
a raiz de la cuál falleció atacado 
de peste bubónica; y, en consecuen
cia, Don Alfredo Cisneros, padre del 

•extinto,.formula la correspondiente 
denuncia/— atento al dictamen fis
cal de fecha 12 de Diciembre en 
curso, — y,

C o n s id e r a n d o :

Que de las constancias de este 
'.Expediente., se deduce, que el pre

sente caso está comprendido en lo- 
prescripto por el Artículo 22 de 
la ley N ,  9.688 de Accidentes del 
Trabajo, esto es que, el extinto 
Ricardo Cisneros ha muerto a cau
sa de enfermedad contraida en el 
ejercicio de su empleo ocacional o- 
trancitorio, y. en' concernencia, 
existe derecho a la indémnización 
acordada por la L e y  9.688.—

Que de conformidad a lo' pres
cripto por el Inciso c) del' Artículo- 
22 de la L e y  9.688,1a responsabi
lidad de la Provincia, a los efectos 
de la indemnización, es indudable, 
y  resulta evidente, por cuánto la 
ocupación que tenía el empleado 
extinto, por su naturaleza, generó 
la enfermedad de cuyas resultas- 
falleció.

Que el informe médico produci
do en estos obrados por el Conse
jo  de Higiene, no deja lugar a du
das, y, por lo contrario,- claramen
te especifica que, el extinto e m p le a -■ 
do murió de una enfermedad con
traída por la naturaleza misma de 
su ocupación a sueldo y  cargo de 
la Provincia, esto es, comprueba,-y 
asi lo declara, que tal enfermedad 
es efecto exclusivo de la clase de 
trabajo que realizó la víctima, a la 
época de su fallecimiento.—  (Inci
so a), del Artículo 22 de la L e y  
N°. 9.688).—

Que expresamente sentado lo 
anterior corresponde hacer efecti
va la indemnización, determinan
do el salario medio diario en la 
forma establecida en el Artículo
11 de la L ey N°. 9.688, esto es
entendiendo por salario diario, pa
ra el presente caso, el que se ob
tenga dividiendo la ganancia (re
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muneración) del empleado falleci
d o  durante el tiempo en que tra
bajó, por el número de dias de 

"trabajo electivo realizado por la 
víctima, cálculo este que se ju s
tifica por el hecho de que el em
pleado extinto no ha trabajado d u
rante un año entero, dado su em 
pleo ocasional.—  ("Art. 11 de L e y  
•9.688).

Que, asi mismo, y  al objeto 
de determinar el monto de la 
indemnización, corresponde que 
los pretendientes a la misma acredi
tan su derecho de acuerdo al Art. 
8o de'la L e y - N 0. 9.688.
Por estos fundamentos:

E l  M inistro de Gobierno 

R E SU E LVE .-

Art. i „ — ’ Déjase expresamente 
establecido que existe obligacióu a 
cargo de la Provincia, para indem. 
nizar a la familia de don 'R ica r
do Cisneros, quiéu falleció a con
secuencia de una afección de bu
bónica ganglinar contraída mien
tras desempeñaba el puesto de des- 
rratizador a sueldo y  dependiente 
dél Consejo de Higiene de la Pro
vincia.

Art. 2 o.—  El Departamento pro
vincial del Trabajo, a los efectos 
de poder hacer efectiva la indemniza
ción reconocida en el Artículo an
terior, determinará el salario m e
dio diario correspondiente al cau
sante, en la forma establecida en 
el Artículo 11. de la L e y  N". 9.688 
de 11 de Octubre de 1915, de ac
cidentes del Trabajo y, notifi
cara a los pretendientes a la indem
nización que deben acreditar sufi
cientemente el derecho que a tal

efecto les asista, de acuerdo al A r
tículo 8o de la misma Ley.

Art. 3°.—  Debidamente diligen
ciado este Expediente N°.2475 —. 
Letra D. conforme a lo dispuesto 
en esta Resolución, vuelva nueva
mente a este Departamento de G o 
bierno para su resolución difinitiva.

Art. 4U.— Insértese en el Libro de 
Resoluciones, comuniqúese, y baje

A. B. R O V A L E T T I .  
E s copia:— J u l i o  F i g u e r o a  M e d i n a

O F I C ia L  M A Y O R  D E  G O B IE R N O

NV800
Salta Diciem bre r6 de 1932.

„ M IN IS TER IO  DE GOBIERNO:

E x p . N°. 2546— L etra  M.— V ista  
la presentación de fecha 14 de D i
ciem bre en curso del señor Francisco 
Ranea, S u b — Secretario de H acienda, 
en que m anifiesta a este Ministerio* 
que, detentando los títulos correspon
dientes a las profesiones de P rocura
dor Judicial y M artiliero Publico, se 
encuentra comprendido en las incom 
patibilidades establecidas por la L e y  
N°. 5 9  de fecha 7 de D iciem bre de 
1932 en curso,— y,

CONSIDERANDO.’
Q ue el funcionario recurrente m a

nifiesta, en forma expresa, que desde 
el momento que fue designado Dor 
el anterior G obierno de la Interven
ción Nacional en la Provincia para 
ejercer el cargo de Com isario de X)r- 
denes de Policía, en que desem peña, 
el cargo de S u b — Secretario de H a
cienda, no ha''ejercido las profesiones 
liberales que detenta, circunstancia 
que hace ccaoer a los fines dé dejar 
bien establecida su situación con res
pecto a la s  disposiciones.de la L e y  
N °. 59.

Que el Inciso b) del artículo i°. de 
la L e y  N°. 59, establece la incom pa
tibilidad entre el ejercicio de la pro-^ 
fesión de Procurador con las funcio
nes de Sub'-i-Secretario del Poder*
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.E jecu tivo; y, el Art. 9°..de la precita- 
-da L ey, determina, asimismo, la incom 
patibilidad entre el ejercicio de la 
profesión de Martiliero con el desem- 

. peño de empleos de la administración
• Nacional o Provincial.

Que, en consecuencia, debe tenerse, 
en presencia de las expresas m ani
festaciones del funcionario recurrente, 
por definida su situación ante las d is -" 
posiciones de la L ey  59.

Por estos fundamentos:

K l  Ministro de Gobierno 

RESUELVE/
I

‘ Art. i°.— D éjase expresam ente es
tablecido que el señor Francisco R a
nea, S u b — Secretario de la Cartera | 
de H acienda, se encuentra de hecho 
exceptuado de las incom patibilidades 
prescriptas por la L e y  N°. 59 entre 
el ejercicio de las funciones del cargo 
citado y el desempeño de las profe
siones de Procurador Judicial y de 
M artiliero Público, que detenta, por 
cuanto mientras y con anterioridad al 
ejercicio de las funciones de S u b — S e 
cretario de H acienda no ejerce tales 
profesiones.
. Art. 2o.— H ágase conocer la presente 

Resolución de la Excm a. Corte de 
Justicia de Ja Provincia, a los efectos 
que para lo sucesivo hubiere lugar.

A rt. 30.— Insértese en el L ibro de 
Resoluciones, comuniqúese, y  archí- 

.■vese.
A. B .  R o v a l ETTI  

E s  copia:

J u l io  F i g t j e r o a  M e d i n a  
Oficial Mayor de Gobierno

__1_______

■N°. 801

Salta, Diciem bre 17 de 1932. 

M IN IS TER IO  DE GOBIERNO;

E xp. N°. 2541—-Letra "M.— V ista  la 
presentación de fecha 14 de D iciem 
bre en curso, de Don L u ís M unizaga, 

-■Sub— D irector del R egistro  C iv il de 
4a Provincia, manifestando que en-'

contrándose comprendido en las in 
compatibilidades establecidas por la 
L e y  N°. 59, de 7 de D iciem bre de 1932- 
en curso, por cuanto detenta la p ro fe 
sión de Martiliero, opta por el desem 
peño del cargo de que es titular;— y,

C o n s id e r a n d o :

Q ue el Artículo 90. de la L e y  N ° .
59 sobre incom patibilidades funciona
les, determina que es incom patible el 
ejercicio de la profesión de M artiliero ■ 
con el desempeño de empleos de la 
Adm inistración Nacional o P ro vin 
cial,. cuya prescripción legal com
prende al recurrente.

Que ante la expresa m anifestación 
del recurrente, corresponde resolver 
su" situación como empleado de la 
Adm inistración Provincial, en presen
cia de las disposiciones de la L e y  
múmero '59.

Por consiguiene:

E l  Ministro de Gobierno, 
RESUELVE:

A rticulo i° .— Déjase expresam ente 
establecido que Don Luís M unizaga, 
se encuentra de hecho axceptuado de 
las incom patibilidades prescriptas por ' 
el Artículo 90. de la L ey  69, entre el- 
ejercicio de la profesión de M artiliero, 
que detenta, y el desempeño del car
go de S u b — Director del R egistro  1 
Civil de la Provincia, de que es titu 
lar y m ientras lo desempeñe, por op
ción veluntaria por el cargo citado.

Artículo 2o. — H ágase conocer la 
presente Resolución Je la Exm a. Cor
te de Justicia, a los efectos corres
pondientes y que en lo sucesivo hu
biere lugar.

-A rtícu lo '3o.—  Insértese en el-Libro 
de Resoluciones, comuniqúese y ar
chívese.

A - B . RCVALETTI
E s

J u l io  F ig u e r o a  M e d in a .
Oficial Mayor de Gobierno
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N° 802
Salta, Diciembre 22 de 1932. 

M IN JS TER IO  DE G OB IER NO.
Exp. N° 2688. Letra D — Visto 

•este Expediente, por el que el D e 
partamento Provincial del Trabajo 
hace conocer de este Ministerio que 
varios comerciantes del ramo de 
bazar y juguetería, de esta capital, 
le solicitan permiso para tener abier
tos al -público sus comercios el dia 
24 del corriente hasta las 22 ho
ras y el 5 de Enero de 1933 pró
ximo hasta las 24 horas, y 
C o n s i d e r a n d o :  ^

Que el estado de sitio implantan
do actualmente para todo el terri
torio de la República, sería un im 
pedimento para acordar el permiso 
solicitado, de no mediar el ramo 
especial de los citados negocios, y, 
la naturaleza de las festividades 
que en las fechas referidas se ce
lebran.

Por estas consideraciones/
EL Ministro de Gobierno 

R e s u e l v e :
Art. I o — El Departamento Pro

vincial del Trabajo acordará per
miso a los comerciantes del ramo 
de bazares y  jugueterías de esta 
Capital, para tener sus negocios 
abiertos al público el día 24 de 
Diciembre en curso, hasta las 22 
horas y el día 5 de Enero próximo 
hasta las 24 horas.

Art. 2o— Hágase conocer la pre
sente resolución de Jefatura de P o 
licía, a sus efectos; — Insértese en 
el Libro correspondiente, • comuni
qúese y archívese.

R O V A L E T T l
Ks copia:

J u l io  F ig u e u o á  M e d in a  
Ojicial Mayor de Gobierno.

L  E  Y. N°. 60
P6r cuanto:
EL Senado y la Cámara de Diputados 
de la Provincia de Salta, Sancionan  
con Fuerza de.

L E Y :

Art i°.—  Destínase la cantidad de 
pesos Tres Mil ($ 3.000 % .)  por 
una sola vez, para la Sociedad.de 
Damas de Beneficencia de Metán 
fondos que serán aplicados a los 
.gastos que demande la compra de 
instrumentos y  aparatos necesarios 
para la instalación de una Sala de 
Operaciones ken el Hospital qué. 
dicha Sociedad tiene establecido 
en Metán, según el presupuesto de 
gastos qne apruebe oportunamente 
el Poder Ejecutivo.

Art 2°.—  Los gastos que deman-- 
de la presente Ley se hará de R en 
tas Generales son imputación a» 
la misma.

Artículo 30.— Comuniqúese, etc.' 
Dada en la Sala de Sesiones 

de la Honorable Legislatura a los 
veinte dias del mes de Diciembre 
de mil novecientos treinta y  dos.

J u a n  A r ia s  U r ib u r u
Pte. d el H onorable Senado

JOSÉ M. LEOUIZAMON
Pte. de la  H. C. de D.

A d o l f o  a r a o z  m a r i a n o  f . c o r n e j o
S r i o  d o  l a  H .  C .  d e  S e n a d o  S r ío .  d e l a  H .  C .  de  D t

Salta Diciembre 22 de 1932...

MINISTERIO DE GOBIERNO:
Téngase por Lejr de la Provin

cia, cúmplase, comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro det 
Leyes y  archívese. .

A R A O Z — A . B. R o v a l é t t i
Es copia

J u l io  F ig u f j Io a  M e d in a  
O ficial Mayor de Gobierno
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L E Y  N° 61
Por cuanto: ¡

E l Senado y  Cámara de Diputados ¡ 
de la Provincia de Salta sancionan j
con fuerza de ¡

\

L E Y :

Art. 1.— Derógase la L ey  N°. i i o i , 
prom ulgada el 2 de A gosto  de 1912, 
en cuanto faculta al Poder E jecutivo  
de la P rovincia para otorgar títulos 
de Contador Publico

Art. 2o.— L as personas que se liu- I 
hieran inscripto para rendir exámen 
de conformidad a las disposiciones 
legales vigentes hasta la fecha de 
prom ulgación de la presénte Ley, po
drán rendir exámen y en caso de 
aprobación obtener el titulo de Con
tador Público

Art. 30.— Comuníquése, etc, ■
D ada en la H onorable L egislatu ra a 
los veinte dias del mes de Diciem bre 
de mil novecientos treinta y  dos.

J u a n  A r ia s  U r i b u r u  ■
Pte. del H . Senado.

J o s é  M a . L é g u iz a m o n .
Pte.1 de la H  C . de Diputados

! A d o l f o  A r a o z  
Secretario del H. Senado

M a r ia n o  F. CoRNEjo 
Srio. de la H. C. de Diputados

Por Tanto:
Salta D iciem bre 22 de 1932.

M IN IS TER IO  DE GOBIERNO:

Téngase por L e v  de la Provincia, 
cúm plase, comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R egistro de L eyes y  
archívese.

A R A O Z — R o v a l e t t i
JSs copia:

J u l i o  F ig u e r o a  M e d in a .
Oficial Mayor de Gobierno.

LEY N° 62
Por cuanto;

E l Senado y  la Cámara de D ipu
tados de la Provincia de Salta san
cionan con fuerza de

L E Y :

Art. i° — Autorízase al Poder E je 
cutivo a entregar a la Curia E cle
siástica de Salta la suma de $ 3.000 
m/n. (Tres mil pesos moneda nacional)» 
para ayudar a la ^terminación del 
Tem plo en construcción del Pueblo 
de General C iiemes, debiendo rendir* 
cuenta de su inversión.

Art. 20. — E l gasto que ocasiona el 
cum plim iento de la presente L ey  se 
tomará de Rentas G enerales co a  
im putación a la misma.

Art. 3 ° — Com uniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la 
Honorable L egislatu ra a los veinte^ 
dias del mes de D icietabre de 1932..

j u a n  A r i a s  U r i b u r u  
Presidente del H . Senado

JOSÉ MARIA LKGUIZAMON 
Presidente de la C. de Diputados.

A d o l f o  A r á o z  
Secretario del H. Senado

M a r i a n o  C o r n e j o  
Srio. de la H. C. de Diputados 
Por Tanto:

Salta Diciem bre 22 de 1932. 
M IN IS TER IO  DE GOBIERNO:

T én gase por L ey  de la P rovincia,, 
cúmplase, comuniqúese, publíquese, en 
el R egistro de L eyes y archívese...

A V E L I N O  A R A O Z  
A . B. R o v a l e t t i .

E s copia:
J u l io  F ig u e r o a  M e d in ^

Oficial Mayar de Gobierno

L E Y  N° 63

E l Senado y  Camara de Diputados • 
de' la Provincia de Salta, sancionan•• 
con fuerza de .
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L E Y :

Artículo i°.— Autorizase al Poder 
■Ejecutivo para encomendar a un C o n 
tador Público competente y especia
lizado la .reorganización de la C o n 
taduría, Receptoría y Tesorería  de la 
P rovincia a fin de adoptar el-m ás 
eficaz medio de contralor en la percep
ción y  manejo de los fondos fiscales.

Artículo 2o.— E l Poder E jecutivo
■ queda autorizado para invertir en el 
, objeto especificado en el Art. i°  hasta 
la  suma de $24.000.— (Veinticuatro 
m il pesos moneda . nacional) que se 

•pagarán de Rentas Generales con 
. im putación a la presente Ley.

Artículo 3o.— Comuniqúese, etc. 
Dada en la S ala  de Sesiones de la H. 

-Legislatura a los veinte días del mes

de Diciem bre de mil novecientos- 
! treinta y  dos.

! JUAN ARIAS URIBÜRU
Presidente de la  H. C . del S en ad o

JOSE M. LEGTJIZAMON
Presidente de la  H. C. de Diputados

A í>O I,FO  A R A O £ . —  M A R IA N O  F . C O R N E J O  
Srio. de la C. de Senadores Srio. de la C. de Diputadoo

M IN IS TER IO  DE H A C IEN D A :

Salta, D iciem bre 22 dd 1932.— T é n 
gase por L e y  de la Provincia, cúm pla- 

, se, comuniqúese, publíquese, insértese 
en el R egistro de L eyes y archívese.,

| A V E L I.N O  A R A O Z
A GARCIA PINTO (HIJO)

(
Es copia.—F R A N C IS C O  R A N E A  

Sub-secretario de Hacienda

*

I
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L E Y  N° 64

A rtículo I o— Exonérase de todo impuesto fiscal y m unicipal por el tér- 
mino de veinte años a los primeros establecim ientos industriales m encionados  ̂
en el presente artículo que, dentro del plazo de trés años de prom ulgada la 
presente Ley, se establezcan en la Provincia, para elaborar las m aterias pri
mas producidas en el país y con un capital inicial que no sea inferior a las 
sumas que se establecen a continuación:

a)-^Fábricas de tejidos que industrialicen lanas, algodón y  otras plantas 
textiles $ 1.000.000 /

b)— Frigorífico que industrialicen carnes .de ganado bovino, porcino u 
otras $ 500.000 -

c)— P'ábrica de cerveza $ 300.000
d)— Fabrica de cemento portland $ 500.000
e)— Fundición de hierro, bronce para elaborar artículos rurales $ 500.000
f )~ F á b rica  de papel $ 500 000
g )— Fábrica de maderas terciadas $ 500.000-
h)— Fábrica de cordeles $ 300.000
i ) — Fábrica de aceite de origen vegetal $.200.000
1 )—Fábrica de vidrio $ 200.000

m)—;Fábrica de pintura $' 200.000
n)— Fábrica que industrialice productos de lechería $ 150.000

Art. 20— L a exoneración comprenderá a las fábricas y sus depen
dencias y a los terrenos ocupados por las mismas, como igualm ente a sus 
productos y sub-productos.

Se e x cep tu a d  impuesto de la L e y  de Sellos v los.que gravan el consumo 
y las tasas.m unicipales por servicio de alumbrado, lim pieza y pavim entación.

Art. 3o— Adem ás de la exoneración de impuestos que establece el A rt.
I o las personas o empresas que se acojan a esta L ey  gozarán de los benefi
cios siguientes:

1 10— Donación a titulo precario del terreno suficiente para la instala
ción del establecim iento industrial y  dependencias, donación que 
se convertirá en definiva, una vez transcurrido cinco años de co.n- 
secutivo funcionamiento de la fábrica.

2o— Una prim a en efectivo equivalente al diez por ciento del capital [. 
industrial que se -invierta en maquinarias y sus instalaciones, con- . 
venido de antemano, la que será entregada al beneficiario en tres 
cuotas iguales: la primera, cuando el beneficiario haya constatado 
la inverción en instalaciones y m aquinarias de un 'treinta por ' 
ciento del capital; la segunda, cuando la inverción haya sido del 
sesenta; y la tercera y ultima, cuando se haya invertido el capital 
total y el establecim iento esté en normal funcionamiento.

• Art. 4o— L a  paralización por mas de seis meses de los trabajos de ins- 
j talación y por un año de elaboración, dentro del plazo de tinco años que 
| establece el artículo tercero inciso primero, sin causa de fueza m ayor debida- [
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mente comprobada que Ib justique, dará m otivo para que el Poder E jecu tivo  
exija por vía judicial, de la persona o empresa .beneficiada, el pago del terre
no donado a título precario, aj precio de costo o al de tasación, como así 
también, a la devolución de la prima en efectivo que hubiera recibido.

Art. 50— Para acojerse a los beneficios .de esta L e y  el interesado deberá 
solicitarlo del Poder E jecutivo, manifestando la clase de industria que tenga 
el propósito de establecer, la extensión y  ubicación del terreno necesario para 
la instalación de la fábrica, el capital industrial a invertir, la adquisición de 
maquinarias y sus instalaciones y demás datos que .fueran requeridos por el 
Poder E jecutivo. Las empresas industriales actualm ente existentes en la Pro
vincia en las materias enumeradas en el artículo primero, que se hubieren 
establecido en los dos últimos años, podrán acojerse dentro de los sesenta 
días de prom ulgada la presente Ley, a los„beneficios que la misma establece 
en su artículo primero.

» Art. 6o— Presentada la solicitud y comprobada que fuere la capacidad 
técnica y financiera del recurrente y demás requisitos establecidos por el De- 
creto Reglam entario, el P .E .  lo declarará acoiido a los beneficios- de esta 
L e y  y se procederá de inmediato a la adquisición del terreno que establece 
el artículo tercero inciso primero, con intervención, dte la Dirección General 
de Obras Públicas y mediante contratación directa con. el propietario, siem
pre que el precio no excediera aljde catastro para el pago de la contribución 
territorial y en su defecto procederá a la expropiación de acuerdo a las 
disposiciones de la L ey  de la materia.

Art. 7o— E l plazo de excencióu de impuesto que establece el artículo 
primero se empezará a contar desde la fecha del Decreto del P .E . que declara 
acojido al beneficiario a esta Ley.

Art. 8o-— Los gastos que erig in eel cum plimiento de esta L e y  se harán de 
Rentas Generales con imputación a la misma.

Art. 90— E l Poder E jecu tivo  reglam entará.la  presente L e y .'
Art. i o — Comuniqúese, etc.
'Dado en la Honorable L egislatu ra :t veinte días del mes de D iciem bre 

de mil novecientos treinta y ¿los. .

JU AN  AR IAS U R IB U R U  JOSIÍ M. LEGUIZAM ÓN
Pte. del H. Senado Pte. de la H . C. de Diputados

A d o l f o  A r a o z  M a r i a n o  C o r n e j o

Srio. del H. Senado Srio. de la H. C . D.

Despacho, D iciem bre 2 2  de 1 9 3 2 . '

Pase la presente L ey  al M inisterio de H acienda, por ser de su com 
petencia el objeto de ella tratado.

' A.' B. R O V A L E T T I .
M IN IS TER IO  DE H AC IEND A:

.Salta, Diciem bre 22 de 1932.

Téngase por L ey  de la .Provincia, cúmplase, comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el R egistro de L eves y archívese.

A R A O Z  — A . G a r c ía  P i n t o  (h.)

.Es copia:—f r a n c i s c o  r a n e a  

SubSecretario de Haeienda

* é
-,
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EDICTOS
SUCESORIO: C itación a ju ic io :

Por disposición del señor Juez de 
Primera Instancia y Primera N om ina
ción en lo Civil de esta Provincia, 
doctor Guillerm o F. de los Rios, ha
g o  saber que se ha- declarado abierta 
la sucesión del doctor Juan José Cas
tellanos y que se ¿cita, llama y em
plaza a todos los que se consideren 
con algún derecho a los bienes dej#-^, 
dos por fallecimiento del mismo, y a ;^ -  
sea como herederos ó acreedores, pa¿ . 
ra que dentro del término de treinta 
dias a contar desde la primera publi- t * 
cación del presente, comparezcan por 
ante su Juzgado y Secretaría del sus
crito a deducir sus acciones en for
ma, bajo apercibim iento de lo que ¡ 
hubiere lugar por derecho

Salta, Diciem bre 26 de 1932

G i l b e r t o  M é n d e z  
Escribano Secretario

(1805) ■

CONCURSO C IV IL :— de la Sucesión del 
.D r. Juan B. »Peyrotti. Oposición al 
mismo deducida por los h erederos:,

Por disposición del señor Juez del 
Concurso, doctor Gillerm o F .  d é lo s  
Rios, se cita por el término de tres 
días a todos los acreedores legítim os 
de la sucesión del doctor Juan B . 

-P eyrotti a la audiencia del día 3 1  d el'
Cte. a horas 10 a los fines estableci
dos en el 2°. y 3° párrafo del Art.
681 del C. de Pts.— Salta, D iciem bre 
26 de 1932.— Quedan Uds.. citados.

G. M é n d e z — Escribano Secretario. •
(1S56)

SUCESORIO:— por disposición del 
señór Juez de Prim era Instancia en 
lo C ivil y Tercera Nom inación de 
esta Provincia doctor Garios Zambra- 
110, se cita y emplaza por el término 
de treinta dias, a contar desde la p a 

lm e ra  publicación del presente, a to- 
^ o s  los- que se consideren con dere

cho a los bienes dejados por falleci
m iento de'don A le jand ro  M artínez y 
de don A le ja n d ro  S evero M artínez
ya sean como herederos o acreedores 
para que dentro de dicho término- 
comparezcan por ante el Juzgado y 
Secretaría del que suscribe a dedu
cir sus acciones en forma, bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar por 
derecho. ' ^

Salta, Octubre 27 de T932

O s c a r  A r a o z  A l e m á n  } 
Escribano Secretario.

v i8 5 7*

SUCESORIO:— Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia en 
lo Civil Segunda Nom inación de esta 
Provincia doctor Florentín Cornejo, 
se cita y emplaza por el término de 
treinta días a contar desde la prim e
ra publicación del presente Edicto, a 
todos los que se consideren con dere
cho.a los bienes dejados por falleci
miento de don M artin Saez o Saiz; ya 
sean como herederos o acreedores., 
para que dentro de dicho térm ino 
comparezcan por ante su Juz
gado y Secretaría del suscrito E scri
bano a deducir sus acciones en for- 

‘ma, y tomar la participación corres
pondiente, bajo apercibim iento de lo 
que hubiere lugar por derecho.

Salta, Julio 25 de 1931

. A .  S a r a v í a  V a l d é z

E scrib an o  Secretario
1858-

I m p r e n t a  O fic ia l


